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INTRODUCCION 

Debido a que el crédito ha sido la base de diversas 

operaciones bancarias y ha contado con un crecimiento 

espectacular en estas últimas décadas, me propongo escribir 

sobre el desarrollo estático y precario que se ha otorgado a los 

créditos de habilitación o avío y a los créditos refaccionarlos por 

parte de las instituciones de crédito, es necesario resaltar su 

Importancia desde su origen hasta la actualidad, para ello 

debemos de contar con una visión panorámica de las ventajas que 

nos pueden proporcionar dichos créditos. 

Desde un principio los créditos de habilitación o avío y los 

créditos refaccionartos en México han tenido la encomienda de 

apoyar la producción de forma básica a sectores Industriales, 

agrícolas, ganaderos y comerciales, y el objetivo principal de este 

trabajo consiste en examinar desde el punto de vista jurídico 

dichos créditos, así como, tratar de conclentizar a el Gobierno 

Federal y al sector privado encargado de las operaciones 

bancarias, para impulsarlos a esta labor social, ya que al apoyar 

los créditos de habilitación o avío, así como a los créditos 

refacclonarlos, no sólo se benefician los acredltantes y los 

acreditados de dichos créditos, sino que se mantienen y se crean 



nuevas fuentes de empleo tan necesarias para la estructura 

económica y social de México. 

A fin de tratar de llegar a realizar este objetivo el presente 

trabajo lo he dividido en cuatro partes. 

La primera. dedicada a el crédito en general. la segunda a el 

crédito de habilitación o avío . la tercera dedicada a los créditos 

refacclonarlos: y la cuarta. a las diferencias que existen entre los 

créditos de habilitación y los créditos refacclonartos. así como 

tratar de resaltar opiniones para Incrementar dichos créditos a 

nivel nacional. 
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CAPITULO I 

ELCREDITO 

- ANECEDENTES HISTORICOS. 

En la Antigüedad 
En la Edad Media 
En la Edad Moderna 
En la Epoca Contemporánea. 

- CONCEPTO 

- CLASIFICACION 

- LOS TITULOS DE CREDITO 

Concepto 
Características 

Incorporación 
Legitimación 
Literalidad 
Autonomía 

- OPERACION DE CREDITO. 

Operaciones Pasivas 
Operaciones Activas 
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CAPITULO! 

ELCREDITO 

• ANTECEDENTES IDSTORICOS 

El Intercambio de los bienes que producen unos pueblos y que 

necesitan otros, se le conoció como trueque, que es, sin duda, una de las 

bases del Intercambio comercial, que se dio en las primeras agrupaciones 

de seres humanos; con el nacimiento de esta operación, se dio margen a la 

creatividad económica, para así formar las diversas operaciones de crédito 

que se conocen en la actualidad y que precisamente se tratarán de 

exponer brevemente en este capitulo. 

En la Antigüedad 

En el Medio Oriente encontramos el antecedente más remoto 

acerca de el crédito, específicamente en Babilorúa en donde se reallzaron 

operaciones bancarias de cambio, contratos de crédito, garantías reales en 

diversas formas. Como lo ubican diversos autores, sin embargo, 

Mesopotamla se cree que tiene el antecedente más remoto del crédito, 

por ser precisamente el lugar donde estaba la ciudad de "Uruk'', y en 

donde se descubrió "El Templo Rojo de Uruk", que data de 3400 a 3200 

a.c. y es por ello. considerando uno de los antecedentes más ant!güos. 
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Varios historiadores han coincidido que en este templo existían 

sacerdotes dedicados a diversas operaciones bancarias y comerciales, 

como lo cita el maestro Acosta Romero, "hubo muchas ciudades 

Babilónicas en donde se realizaba Importante comercio, sin embargo, para 

algunos autores. fue en la ciudad de Uruk, situada en la porción sur de la 

meseta Mesopotárnlca y junto al río Eufrates, en donde se realizaban 

operaciones de banca en donde se recibía dinero para su guarda. se 

prestaba dinero, y se prestaban otros negocios bancarios". 11 l 

También en Babilonia se tienen datos, de que tenían un desarrollo 

avanzado del sistema financiero, aún cuando todavía no utilizaban la 

moneda. Antes de Hamurabl, existían banqueros que reallzaban 

operaciones de préstamo, donde recibían bienes como deposito para as! 

garantizar el prestamo con Interés, aún cuando en forma muy rudimentaria 

y de curiosa manera, pues consistía en que "el acreedor, ésto es, quien 

prestaba, entregaba semillas al deudor quien las restituía después de la 

cosecha" .(21 

Así como también en este mismo período, el depósito de 

mercancías que tenían que estar reguladas para su control, y que fueron 

grabadas en el Código de Hamurabl, por su Rey, aproximadamente entre el 

siglo XVII y XVI a. C. 

ACOSTA ROMERO, Miguel. La Bancn MúUjple Ed. Porrua, la. edición, México, 1981 p. 18. 

V AZQUEZ DEL MERCADO .. Osear, Con!rntns Mcrrantjlcs Edil. ,Porrúa, la. edición. México, 1982, 
p. 3. 
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Por otra parte los Hititas asentados en Mesopotamla, operaban 

como comerciantes bancarios donde practicaban operaciones en 

caravanas, prestando a la gruesa, anticipando créditos a largo plazo, y 

tomando partJclpaclón en diversos negocios de bienes Inmuebles, lo 

Importante de esto es que a ellos se les atribuye los pagos en los 

préstamos en lingotes de plata. 

Más adelante en el Occidente se dieron cambios que hicieron más 

acelerada la economía gracias al "Invento de la moneda por los griegos y la 

acuñación en forma masiva de ésta, se dio origen a lo que se conoce con el 

nombre de la economía monetaria y, para los banqueros, significó un 

avance lmportante".(31 

Uno de los problemas que acarreaban tales préstamos, eran que 

éstos Iban aparejados de Intereses extremadamente altos y que éstos eran 

dados no por bancos, sino por familias poderosas que tenían el negocio de 

prestar dinero y que "tales préstamos se hacían en mercancías, o en 

lingotes a muy altas tasas de Interés, y que fluctuaban entre 20% en 

préstamos en metálico y el 33% en préstamos en especle".l41 

Asimismo, en otras partes del mundo como es natural, se 

efectuaban negocios slnúlares de préstamo y créditos como el caso de "los 

Fenicios, comenzaron a poner en práctica mucho antes de la era crisuana, 

el uso del crédito por medio de la concesión de préstamos de especies 

ACOSTA ROMERO, Miguel. Op. Cil. pág. 19. 

DURANT WILLIAM, Jnmcs, citado por Acosta romero, Miguel. Op. CiL pág. 18. 
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metálicas y objetos de uso ordinario por lo que exigían a cambio amplias 

garantías de respaldo y el pago de elevados lntereses".151 

El ejemplo anterior pone de manlflesto que no sólo en los pueblos 

del Medio Ortentc se crearon los usos de crédito, sino también, en forma 

paralela en diversas poblaciones como: China, la India, Grecia y la misma 

Roma. Existieron usos y costumbres que se Intercambiaron y dieron vida a 

los diversos sistemas crediticios. 

Alrededor del año 687 a.c .. aparece en Grecia la moneda que sin 

lugar a dudas toma gran relevancia para la actividad económica de esos 

días, con repercusiones culturales, sociales y políticas Inmediatas, dando 

paso a diversas acuñaciones como el caso de el "lectrum" que era resultado 

de la aleación de oro y plata en los cuales se trataba de Incorporar la 

menor can ti dad posible de oro en la aleación, por ello. en Atenas se 

estableció el "Dragma" -conocido también como buhos_ que 

posteriormente se adoptó como moneda oficial en. todo el mediterráneo. 

Con el arribo de la moneda, se empezó a comerciar en forma 

directa, con los pequeños prestamistas y cambistas, que se dedicaban 

entre otras cosas al cambio de monedas, a hacer préstamos con recursos 

monetarios propios, a los comerciantes que generalmente eran sus 

cl!entes. pero con Intereses bastante altos, el nombre de "trapeclta" que 

significaba "el hombre de la mesa", era porque en un prtnclplo tenían una 

mesa para celebrar transacciones en los mercados públicos, pero fue tan 

SERNA ANGELES, Oc1avio. El qMjtn 1le la Banca en Méx.jco, Edit. Secretaría de Educación Pllblica. ta. 
Edición Mé:dco, )96-'. pág. 8. 
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grande el auge que obtuvieron, que se hlw necesario abandonar su mesa 

para Instalarse en locales, "el verdadero banquero o trapeclla. recibía 

dinero del público y lo prestaba a sus clientes".161 

Los romanos por su parte, aprendieron de su vecina Grecia la 

uUUzaclón de la moneda aunque no con la misma tradición, ya que estos 

alteraban la moneda, disminuyendo su peso o modlílcando su valor y en 

consecuencia la moneda romana perdía valor comercial y estuvo casi 

siempre desacreditada y con ello no floreció la actividad crediticia, aunado 

a la economía regional organizada en gren11os que í:mlcamcnlc satisfacían 

sus necesidades, además al temor que existía "en Romn en los primeros 

siglos de nuestra era, el deudor respondía con su propia persona, de la 

deuda por él contratda. SI el acreedor no lograba ser pagado en la fecha de 

vencimiento, adquiría en propiedad a su deudor, pudiendo a su agrado 

encarcelarlo, venderlo y quizá aún, darle muertc'',(71 

También existían los "negoclatores", que eran una especie de 

banqueros prtvados, semi-usureros y semi-traficantes que actuaban en los 

confines del Imperio Romano y al margen de su esfera directa. 

No es que los prestamistas en Roma fuesen nocivos. pero debido a 

su voracidad y en la forma en que actuaban en la República, resultaba que 

GAY DE MONTELLO, R. Trntado de l&gishri6n Bancada Esnano!a, Tomo l, &lil. Bosch, Barcelona. la. 
Edición 1953. pág. 14. 

PETIT L. Y R. DE VEYRAC. El crédj!o y la Organjwcj6o B·1ncaria Edil. Amcrica, la. Edición México, 
1945. pág. 39. 
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ellos amazaban grandes capitales que ellos controlaban y en consecuencia 

estancaban la economía Romana. 

Además, debido a que una gran parte de la población arraigada en la 

tradición y costumbre artesana se apegaba en los gremios y ello no les 

permitía pensar en grandes empresas. ya que todas las fam!l!as ricas 

tenían panaderías, sus telares. talleres, con los cuales satisfacían sus 

necesidades primordiales y por otra parte las obras estaban a cargo de el 

Estado que valiéndose de la mano de obra esclava y con fondos de los 

tributos de guerra cubrían dichos gastos, en base a la experiencia y poco a 

poco esta cultura fue avanzando y "dos o tres siglos antes de la era cristiana 

puede advertirse cómo comienza a desarrollarse en Roma una organización 

capitalista en embrlón".18! 

Una marcada tendencia en la antigüedad consistía en que no 

existían las dlvlslones de el Derecho y todas las operaciones "se Inspiraban 

por sí como Instituciones de Derecho Civil. como en los mandatum, la 

empllo vendltlo, la locatlo conductlo. el mutuum. el cleposltum, la 

stlpulatlo. la delegatlo, la socletas, todas ellas. se tuvieron que tomar por 

separado en el nuevo derecho que posteriormente se creará por los 

comerciantes" .19! 

En la medida en que avanza el crédito en Roma a finales de la 

Repúbllca y principios del Imperio, surge una nueva clase dedicada al 

PETIT L. Y R. DE VEYRAC. Op. Ci1. pág. 40. 

9 ROCCO, Alfredo. Princjpjos de Dcm;;ho Mercantil. Edil. Nacional. la. Edición. f\té11.ico. 1955. p:1g. 8 
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crédltú, la de los caballeros, clase Intermedia entre los patricios y 

plebeyos, la mayoría de ellos de procedencia plebeya. los caballeros se 

elevaron por encima de su clase gracias a sus grandes fortunas mobiliarias. 

-acumuladas por botines bélicos- que empleaban en préstamos a nobles y 

plebeyos por Igual, realizando sus operaciones crediticias con tasas de 

Intereses que Iban del 48% al 75% consltuyendo un verdadero robo que 

paralizaba toda actlvldad económica. por el enorme lucro que recibían. ya 

que no había negocio que pudiera obtener beneficios bastantes para pagar 

tasas semejantes a los prestamistas, que no eran otra cosa que aglotlstas 

disfrazados. 

Esto tuvo un término, ya que cuando los plebeyos obtuvieron la 

creación del tribunado, se redactaron normas expedidas por asambleas de 

la plebe. por fuerza de ley también por los patricios desde la "Ley de 

Hortencla" de 286 a.c. Incluida en la "Ley de las doce tablas", en cuyo 

contenido se estableció una disposición que fijaba en una manera precisa la 

tasa máxima de intereses que fue el uncinrtum fenus 

Los tratadistas y Ja doctrina en general no se han puesto de acuerdo 

sobre el valor del Interés del unclarum fenus, sin embargo. pctlt L., nos 

dice. que era de un ocho y un tercio por capital de ciento, este valor fue 

considerado demasiado oneroso por los deudores en consecuencia la tasa 

es rebajada a Ja mitad, o sea, al scmlunclnmm fenus. 

De la parte oriental de Grecia llegó a Roma. gran Influencia del 

crédito. en préstamos a lnteres con garantía o sin ella, como "el préstamo 

realizado por el procedimiento primitivo de el Mutuo, pero éste en Roma 

10 



no podía redituar Intereses: por lo que los romanos Inventaron una 

estipulación que ortglnalmente era adyacente al mutuo. y que se conoció 

con el nombre de Phoenus, mediante la que se obligaba el deudor a la 

restitución del capital e Intereses al mismo tlempo".(10} 

Cuando los romanos se extendieron hacia el sur y tienen Influencia 

con Grecia. aprenden diversas operaciones adoptando el oficio de las 

Mensa Romanas, que era el equivalente de los ''Trapeclta" griegos. para 

adoptar operaciones bancarias como lo menciona Graco Polo "los 

banqueros romanos eran llamados NummularU Mensnlarlt y Argentartt: 

entre cuyas funciones no se puede establecer una clara diferencia, porque 

aunque en los origenes los prtmeros se ocupaban sólo de operáclones de 

cambio monetario y los segundos de operaciones de crédito la diferencia 

se atenuó a tal grado que los términos se usaron Indistintamente para 

designar genértcamente la actividad de los banqueros".(111 

Los progresos alcanzados por los romanos se vieron suspendidos 

por la caída del Imperto Romano de Occidente en 476 d. C., cuando el 

mundo Romano se vló sumergido por las lnvaclones bárbaras: y no fue sino 

hasta fines del siglo XII. cuando los hombres al reorganizarse y al agudizar 

su Ingenio. para así. descubrir y crear nuevas formas de crédito acordes a 

los requerimientos comerciales que les exigió aquella época. 

JO ACOSTA ROMERO. Miguel. Op. Cit. Pág. 24. 

11 GRACO POLO. Trad. Cervantes ahumada, Rcúl, Cmsp de Derecho Bílncarjo, Edit. Jus, la. Edición. 
México. 19-15. pág. 60. 
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En la Edad Media 

Los no mal llamados "siglos oscuros" -desde 476 hasta alrededor de 

1000 d.C.-. la decadencia cultural de la civilización de Occidente fué 

considerable, sin embargo, "en la Edad Media es cuando el Derecho 

comercial aparece y se afirma como un derecho autónomo",(121 

Al desarrollarse el derecho comercial se creería que el 

desenvolvimiento de el crédito en la Edad Media tendría gran auge, pues 

no es así, ya que se vio seriamente estancado por la existencia de feudos 

que vivían una economía de autoconsumo, ya que se trataba y se subsistía 

de lo que se producía, además de que el comercio estaba poco arraigado 

por no existir seguridad en los caminos terrestres y suficientes medios de 

comunicación, por lo que se hacía más o menos seguro viajar por las vías 

fiuvlales del Mediterráneo. 

Ademas, el desarrollo de el crédito, se vio estorbado durante 

mucho tiempo por la doctrina que practicaba la Iglesia. el Imponer su 

predominio sobre los Estados y Gobiernos hizo valer con todo rigor la 

prohibición de prestar a Interés entre cristianos, pues se consideraba 

como algo Injusto para el deudor entre los cristianos. su pena eclesiástica 

de excomunión y la negativa a cristiana sepultura. Esla prohibición 

paralizaba cualquier operación de crédito, ya que los prestamistas que no 

tenían medios de sobra para ver frutificar sus capitales preferían no correr 

riesgos "gratuitos" para recuperar las sumas que prestaban. 

12 GOLDSCID.1IDT. Trad. Rocco Alfredo. Op. Cit. pág. 12. 
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De esta forma y por mucho tiempo. los judíos. que no temían a las 

sanciones divinas Impuestas por la Iglesia. fueron los únicos prestamistas, 

cobrando a cambio exorbitantes tasas de lnteres corno lo afirma Pettt: "el 

poder civil no tuvo otro remedio que tolerarlos, ya que los mismos 

soberanos cristianos. cuando se veían en apuros de dinero y no tenían 

forma de arbltrárselo por Imposición de nuevos tributos, habían de 

recurrir a pedirlo a los judíos".113) 

A partir del siglo Xlll los Intercambios comerciales comienzan a 

desarrollarse con las cruzadas que reavivaron el tráfico 1narittmo y las 

libertades políticas de que disfrutaban las villas comunales de casi toda 

Europa, y con ello se facilitaba el desarrollo de la naciente industria, 

aunado a que la prohibición de los préstamos con Interés se hacia más 

flexibles paulatinamente con el conscnttmlcnto de los canonistas. 

Una de las primeras manifestaciones a favor del crédito. que dló la 

Iglesia fue el Lucrum Cessans que consistía en que el prestamista tendría 

derecho a una reparación con pago de Interés. si su dinero no era devuelto 

en la fecha de vencimiento de el crédito pactado, posteriormente surgió la 

posibilidad de obtener beneficios de un capital. era el de Invertir en una 

empresa dedicada al comercio marítimo. que operaban por medio del 

préstamo a la ~. figura que ofrecía a Ja vez. las ventajas del préstamo 

en dinero y de un contrato de seguro marítimo. La ~ consistía. en que 

si el dueño de una nave necesitaba fondos para hacer un viaje por mar, 

13 PETIT L. y de Vcyrac R. Op. Ci1. pág. 42. 
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contrala un empréstito que tenia obligación de reintegrar al prestamista. 

junto con una prima fijada con anticipación. si ésta llegaba al puerto, pero 

si la embarcación zobraba. el propietario de la embarcación se veía 

liberado de toda obliegaclón, conslUtuyéndose así, la Indemnización del 

seguro. 

De este modo la Iglesia no condenaba este Upo de contrato, ya que 

consideraba que el Interés pactado, era justo en beneficio del prestamista. 

ya que tenia como contrapartida que el navío se perdiese en la travesía. 

Hubo que pasar vartos siglos para que la Iglesia aceptara el crédito 

con Intereses, es a partir del stglor XVI cuando " la Iglesia perdió en la 

mayoría de los paises la jurisdicción temporal. y el nuevo derecho 

comercial, aconsejado en los principios del Derecho Romano, no dejó 

subsistir por mas tiempo las antiguas prohibiciones ccleslásUcas, con la 

excepción de la limitación al Upo de Interés, que persistió. -en un 10% 

por lo general- y con razón sobrada ".114) 

El crédito tiene paralelamente una estructura sólida en la Edad 

Media al desarrollarse junto con el derecho Mercanl!I ya que existieron 

asociaciones de mercaderes que se organizan y crean sus propios 

tribunales. llamados consulados. éstos administraban justicia en la forma 

más expedita y lógica que los demás tribunales medievales de derecho 

Común. "este derecho se registró a menudo en compilaciones como el 

Consulado del Mar de Barcelona en 1370, por otra parte los ~ 

14 PETIT L. De Vcyrnc R. Op. Ci1. pág. 45. 
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.Qki:Qn.. originarlos de la reglón Entorn. al sureste de Inglaterra y al 

noreste de Francia, alrededor de 1150; y las costumbres de Wlsby, 

originarlos del mar Báltico. de aquella misma época".1151 

En la Edad Moderna 

Como consecuencia del descubrimiento de América a finales del 

siglo XV. se producen transformaciones profundas en la economía de los 

paises europeos del siglo XVI. las grandes travesías marítimas que se 

emprendían, además de las explotaciones del nuevo continente, requerían 

de considerables recursos financieros por lo que el desarrollo del crédito 

tanto publico como privado se Vio Incrementado alcanzando un auge 

sorprendente Jamás Imaginado. 

Los negociadores comunes en Alemania en el siglo XVl fueron los 

hermanos Fugger los cuales alcanzaron con el crédito una prosperidad 

enorme. constltuyendo el hecho de mayor relevancia para la organización 

bancaria. pues extendieron sus operaciones a toda Europa y financiaron en 

gran parte la conquista espariola en América. adquiriendo fortunas 

Incalculables, aunque su avance decllnó y sus operaciones de crédito se 

derrumbaron definitivamente a fines del siglo XVI, resultado de la 

insolvencia de su deudor más Importante Fellpe 11. 

Los siglos XVII y XVlll registran un singular progreso en las 

operaciones de crédito. como es el caso. de la práctica del descuento que 

15 F. MARGADANT, Guillcnno. Panorama de la Historia Unjycr:ml 1lt:1 Qem;ho, Edil. Miguel Angel Porrua 
2a. Edición, México. 1983, pág 187. 
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comenzó a difundirse cuando las letras de cambio se hicieron 

trasnmlslbles por el endoso, dicho descuento lo practicaron los 

¡¡oldsmlths Ingleses a mediados del siglo XVll. 

Los primeros bancos comienzan a fabricar bllletcs para convertirlos 

en lntrumentos de cambio, por la misma época y esto repercute, en que al 

emitir bllletes en cifras superiores a las existencias metálicas, lograron 

adoptar la circulación monetaria a los requerimientos que marcaba el 

comercio. No sin antes experimentar diversas tnílactones que dejaron 

experiencias poco gratas a casi toda Europa en el siglo XVlll, y en 

consecucncla, se creó una atmósfera de Inseguridad como lo aflm1a Pctlt 

en su libro El Crédito y la Organización Bancaria, en la que tcxtuahncntc 

dice: "Dejó tan tristes recuerdos su sistema que durante la mayor parte del 

siglo XVIII no fue posible la creación de un nuevo banco ele emisión en 

Francla".!161 

En la Epoca Contemporánea 

Duran te el siglo XIX, el crédito adquiere un desarrollo en 

proporciones extraordinarias, con los descubrimientos ele la ciencia y la 

explotción de las rtquezas de los nuevos paises. junto con la apertura de la 

Revolución Ineluslrial lodo ello, exigió el constante suministro ele capitales 

para la creación y fomento de los centros de producción manufacturera. 

16 PETIT, L.. De Vcyrac, R. Op. Cit. pág. 48 
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La Revolución Industrial trajo como consecuencia tres hechos 

directos con el crédito a saber: 

- La creación de grandes bancos de depósito en los cuales se 

acumulaban los capitales necesalios para financiar a la lnduslrla. 

- El empleo prioritario de los titulas de crédito, median.te los 

cuales se movilizan enormes riquezas. 

La confianza e lnternaclonallzaclón del crédito. 

Todo lo anterior permitió el desarrollo masivo de las operaciones 

de crédito; sin embargo, también se haría patente, sobre todo, en la 

primera mitad del siglo XX, las consecuencias que el abuso de este recurso 

económico puede engendrar. Uno de los ejemplos más claros de lo 

anterior lo dara la Primera Guerra Mundial ya que en 1942, se creyó 

erróneamente que las hostllldades de la guerra. durarían un corto periodo, 

porque en Jos países donde se extendía el confitcto bélico. se estimó que 

se les agotarían rápidamente sus recursos financieros y bajo la presión de 

la guerra, dichos paises Iban a abdicar por recursos económicos, pero esto 

no fué así, ya que se utilizaron todos los créditos Imaginables, y con ello, 

agotaron no sólo los recursos disponibles sino además los de generaciones 

pasadas y futuras, logrando con esto, una mu!Upllcaclón artificial de los 

medios de pago que condujo al empobrecimiento de todas las naciones. 

A pesar de todo. por 1926 se habían logrado progresos sobre todo 

en la recuperación de créditos, ya que "la mayor parte de las monedas 
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europeas se habían establlllzado. el comercio Internacional volvía a tomar 

vuelo, y los nuevos Inventos estimulaban la actividad lndustrlal".!17J 

Por otra parte la especulación de préstamos agrícolas y de las 

principales materias primas en An1érica. Iba a manifestarse en una 

extrema y grave crisis por los abusos constantes de los créditos que se les 

hacían a las naciones europeas para 1927. y en los Estados Unidos. por 

otra parte, sobresalían ya que se convirtió en el acreedor de dichas 

naciones, la realidad se iba cen1lcndo en una crisis económica de extrema 

gravedad. Los bancos norteamericanos al darse cuenta de el 

endeudamiento creciente de sus deudores y temer por la repercusión ele 

sus capitales, negaron toda concesión de crédito, a los países europeos 

que cayeron en 1929, y con ello, se acarreó el mayor desplome económico 

de que se haya tenido noticia. 

La Segunda Guerra Mundial vino a agravar el desorden ya 

manifestado del uso Incontrolado de las fuentes de crédito debido 

principalmente a que no se utilizó como un Instrumento eficaz en el 

tráfico económico, sino que en múltiples ocasiones se ha aplicado como 

un recurso de los paises de alto desarrollo Industrial. para sojuzgar política 

y económicamente a los países que gravitan en su esfera de lníluencla y 

dominio. 

17 IBIDEM. pág. 62 
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-CONCEPTO 

Etimológicamente la palabra crédito deriva de el latín cred1tum, 

que posteriormente se transforma en ~. que en español significa fé 

o confianza. 

El crédito nace como una Institución puramente económica y desde 

los primeros años de la humanidad. tuvo su fundamento en la confianza 

que el acreedor depositaba en su deudor, para que lo reintegrara lo 

prestado en la fecha y forma pactada: así tenemos una definición acorde a 

la concepción antigua de esta institución "derecho que uno tiene de 

recibir de otro alguna cosa. por lo común de dinero" ,11 BI 

El crédito para Octavlo Hernández, puede ser definido como una 

"lnsltución económico-Jurídica en cuya virtud una persona entrega a otra 

un bien presente a cambio de la promesa de que se le entregará al 

vencimiento de la obligación, otro bien o su equlvalente".(191 

En senlldo jurídico. habrá un negocio de crédito cuando el sujeto 

activo -aeredltante- traslade al sujeto pasivo -acreditado- un valor 

18 SANTAMARlA, Andrc.~. Djccjonario dq Sjnóojmos y Antónjmo5 e Ideas oGncs Edil. Ramón Sopcna 
Mexicana, In. Edición. México, 1978. pág. 82. 

19 HERNANDEZ. Cktavio A. Derecho Banc¡ujo Mexitnnp Edil. Asociación Mexicana de Jnvestiaciones 
Administrativas la. Edición. México, 1956. pág. 23. 
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económico actual, con la obligación del acreditado de devolver tal valor o 

su equivalente en dinero en el plazo convenido" .1201 

Con la definición anterior estoy totalmente de acuerdo. aunque en 

mi opinión hace falta hacer la mención de que el acreditado debe aportar 

Intereses al acrcdltantc como parte de la operación de credlto. 

- CLASIFICACION 

SI atendemos a los sujetos que Intervienen en el crédito. a la 

finalidad u objeto que se persigue con sus otorgamientos, a los plazos que 

se conceden, a las garantías que se exigen para su concesión y a otros 

diversos elementos, estaremos entonces, en la poslbllldad de claslflcarlo. 

Asl tenemos que los distintos autores han planeado diferentes 

clasificaciones. sin embargo, generalmente coinciden en determinados 

elementos que permiten plantear lo siguiente: 

Según su forma: 

- venta a crédito 

- préstamo 

Según el deudor: 

- Crédito públlco 

- crédito privado 

- crédito semlpúbllco 

20 CERVANTES AHUMADA. Raúl. TOulos y Oncrndoncs de Crédito Edil., Herrero, Edil. Undécima, 
Mtxico, 1979. Pág. 208. 
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Según el plazo: 

- crédito a corto plazo 

- crédito a largo plazo 

Según la garantía: 

- crédito personal o puro 

- crédito personal con garantía simple 

- crédito personal con garantía sol!darla 

- crédito real: prendarlo 

- crédito real: hipotecarlo 

Según su objeto: 

- crédito de consumo 

- crédito productivo: agrícola 

- crédito productivo: lndustrlal".1211 

Otro criterio de clasificación de el crédito es el de Octavlo 

Hemández. para él el crédito puede ser clasificado desde cuatro diversos 

puntos de vista: 

- Según al sujeto a quien se otorga el crédito: 

crédito privado 

crédito públ!co 

crédito semlprlvado o semlpúbl!co 

- Según el tiempo que dura el proceso de operación de el crédito: 

crédito a corlo plazo (menor tasa de Interés) 

crédito a mediano plazo 

crédito a largo plazo (mayor tasa de Interés) 

21 ENCICJ OPEPIA UIBIPICA OMEQA. Tomo V. Edit. Bibliogr.ifica Argentina, Buenos Aires, 1968. p'1g. 
45. 
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- Según la garantía que asegura el crédito: 

crédito personal: 

Unilateral . o simple. - Se garantiza por una sola 

persona, generalmente la que recibe el crédito. 

Bilateral.- Se garantiza por varlas personas. 

crédito real: 

Pignoraticio.- Muebles 

Hipotecarlo.- Inmuebles 

Fiduciario.- Diverso 

- Según el destino que se le da al crédito: 

productivo: 

- de explotación circulante 

- de renta 

- de posesión o fijo 

- de consumo doméstico" ,122) 

- LOS TITULOS DE CREDITO 

Es Incuestionable que el desarrollo de la vida enconómica 

contemporánea se debe, en gran parte, a las operaciones que 

cotidianamente se realizan con base en el crédito, siendo los títulos de 

crédito una de las bases para realizar o para ejercitar un derecho. es 

necesario su estudio en cada una de sus fases y elementos que aporta. 

22 HERNANDEZ. Octavio A. Op. Cil., p.p. 22, 23, 24, 25, 26. 
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Conceptos 

Jurídicamente considerado. el titulo de crédito es "la causa en cuya 

virtud poseemos alguna cosa; y el Instrumento con que se acredita nuestro 

Derecho" ,1231 

Crédito como " el documento necesario para hacer valor el Derecho 

-derecho de crédito- literal y autónomo contenido en el mismo" ,124) 

La Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito en su articulo 

5°" define a los títulos de crédito como: "los documentos necesarios para 

ejercitar el derecho literal que en ellos se consigna", algunos autores como 

Carlos Davalos Mejía, Joaquín Rodríguez Rodríguez al comentar este 

precepto, coinciden en que fue Inspirado directamente en la definición de 

Vlvante, misma que anotamos con antelación, en la que "se omitió el 

elemento de autonomía, ya que se encuentra Implícito en la construcción 

que la misma ley establece para regular los títulos de crédito" .(25) 

Por último el maestro De Pina Vara en su obra refiere la definición 

de Salandra, que para su gusto tiene claridad por abarcar todos los 

elementos de los titulas de crédito: "es el documento necesario para 

ejercitar, transferir el derecho en él mencionado, el cual por efecto de 

circulación y en tanto que ésta tiene lugar por los medios propios de los 

23 ESCRICHE. Joaquín, cilado por Encic!oocc!ia Jurídica Omeh:J Tomo XXVI, Op. Cil., p. 212. 

24 Enric!opcdja Jurfc!ka Omcba,Op. cit., p. 212 

25 CERVANTES AHUMADA. Raul. Op. CiL, p. 9. 
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tltulos de crédito, se considera literal y autónomo frente a qulentes lo 

adquieren de buena fé" .(261 

De las definiciones anteriores y para efectos de nuestro tema, 

consideramos la que mayor clartdad y senclllez tiene es la de Vlvante, que 

fué la base del articulo 5° de la Ley General de Títulos y Operaciones de 

Crédito aún vigente en Código. 

caracterfstlcas 

Visto que los títulos de crédito son los documentos necesarios para 

ejercitar el derecho literal y autónomo expresado en los mismos. como lo 

menciona Vlvante, pasemos a estudiar y brevemente a explicar sus 

características. 

Incorporacl6n 

El maestro Tena Fellpe la explica de la siguiente forma: "el titulo de 

crédito es el documento necesarto para ejercitar el derecho que en él se 

consigna, es porque sin el documento no exlste el derecho, lo que se 

traduce en el consorcio Indisoluble del titulo con el derecho que 

representa" .1271 

26 DE PINA VARA, Rafael. Elementos de Derecho Mi:rqmil Mexicano Ed. Porrúa, 3a. edición, México, 
1967. p. 327. 

27 TENA. Felipe de J. t>rrr.-cho Memmtil Me:dcano Ed. Pomí.a. 7a. edición, MéxicoS4, p. 306. 
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Carlos Dávalos Mejía ve al elemento Incorporación como:"la 

callllcaclón de derecho que la ley le da a un elemento fislco, otorgándole 

un rango jurídico superior a lo que seria un slemple pedazo de papel, 

convirtiéndolo en ese momento, por ficción jurídica, en un derecho 

patrimonial de cobro",128) 

De Pina Vara nos dice que: "el derecho estatncorporado al título de 

crédito, porque se encuentra tan íntimamente ligado a él, que sin la 

existencia de dicho titulo, tampoco existe el derecho ni, por tanto, la 

posibilidad de su ejerclclo"l29l 

Rodríguez Rodríguez Joaquín por su parte, señala que la 

Incorporación "se da por una especial relación entre el derecho y el 

documento, relación que equivale a una conexión permanente, de tal 

modo que no puede Invocarse el derecho y en tales condiciones que el 

derecho derivado de el documento sigue como accesorio a la posesión del 

documento".(3oJ 

Finalmente debemos concluir al Igual que Cervantes Ahumada que: 

"quien posee legalmente el titulo, posee el derecho en él Incorporado, y su 

razón de poseer el derecho, es el hecho de poseer el titulo: de ahí la feliz 

28 DAVALOS MEJIA, L. Carlos, Tl!u!os y Cpntrnms de CrCdjlg; Quiebras, Ed. Harla. la. edición. México, 
1984, p. 59. 

29 DE PINA VARA, Rafael. Op. Cit., p. 327. 
30 RODRIGUEZ RODRJGUEZ, Joaquln. Derecho Mercpntjl Tomo 1, Ed. Pomia, México, 1974, p. 2.54. 
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expresión de Mossa: "poseo porque poseo", esto es, se posee el derecho 

porque se posee el titulo".1311 

Legttlmacl6n 

Esta característica es consecuencia de la incorporación y es 

necesario "legitimarse" exhibiendo el titulo de crédito. por tanto, consiste 

en "la propiedad o calidad que tiene el titulo de crédito al atribuir a su 

titular, es decir, a quien lo posee legalmente, la factultad de exigir del 

obltgado en el titulo el pago de la presentación que en él se conslgna",1321 

En palabras de Salandra y para darnos una Idea complementarta de 

esta característica, por legtttmaclón se debe entender "el poder de 

ejercitar un derecho. Independientemente de ser o no su titular, así pues, 

la función de legitimación de los títulos de crédito, no consiste en probar 

que el beneficiarlo o detentador es el U tul ar de el derecho en él 

documentado, sino, en atribuir a éste el poder de hacerlo valer",1331 

Lltemlldad 

Respecto a esta caracteristlca. Tena afirma que: "es también nota 

,esencial y privativa de el titulo de crédito, el carácter literal de el derecho 

en él Incorporado. el derecho documental ostenta siempre ese carácter. 

31 CERVANTES AHUMADA. Raúl. Op. Cit., p. JO. 

32 Ibidem., p. 10. 

33 SALANDRA, ci1ado por De Pina Vara. Rafael, Op. Cit., p. 328. 
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el que por otra parte, sólo en el derecho documental puede 

predicarse" .(341 

Más certero en esta característica el maestro Cervantes Ahumada 

nos dice: "que la literalidad se medirá en su extensión y demás 

circunstancias, por la letra de el documento, por lo que literalmente se 

encuentra en él conslgnado".1351 

Autonomla 

Como lo Indican varios autores, la autonomía es caracterisllca 

esencial del Ululo de crédito, y para Dávalos Mejía la autonomía la concibe 

como "el derecho de cobro que asiste al sujeto titular del documento a su 

vencimiento y es autónomo o tndependlente de las causas o circunstancias 

que rodearon el acto de emlslón".1361 

De todo lo anterior se puede concluir que los títulos de crédito, 

tienen las características ligadas a la circulación o carácter ambulatorio, 

como consecuencia comercial, elemento Indispensable en el derecho de 

crédito. y que varios de los autores del derecho mercantil omiten, siendo 

esto un severo error en mi aprcctaclón. 

34 TENA. Felipe de J .• Op. Cit .. p. 324. 

35 CERVANTES AHUMADA. Raul. Op. Cit .. p. 11. 
36 DAVALOS MEJIA, L. Carlos. Op. Cil., p. 61. 
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• OPERACION DE CREDITO 

Todas las operaciones de crédito abarcan actividades de la vida 

económica de un pals y asl mismo, las realizan todos los grupos y clases 

sociales del mundo moderno, como ejemplo basta citar algunas de estas 

actividades para apreciar lo anterior. el crédito abarca flnanclamlen tos 

agricolas, comerciales, Industriales, de la banca nacional e Internacional, 

de economía privada y pública entre otros, por ello, la Importancia de este 

somero estudio. 

Las operaciones de crédito son bastas y se encuentran dispersas en 

diversas leyes, por lo que la Ley General de Títulos y Operaciones de 

Crédito en su titulo segundo. habla de las operaciones de crédito y son en 

su apreciación las principales operaciones en las que Interviene el crédito, 

curiosamente practicadas principalmente en la actualidad por 

Instituciones bancarias, cabe sei\alar, que no regula todas las operaciones 

de crédito, pero sí las más tlplcas y usuales para el crédito nacional. 

Para tener una apreciación más certera de que son las operaciones 

de crédito, debemos analizarlas desde el punto de vista jurídico. 

Para Rodríguez Rodríguez Joaquín: "las operaciones de crédito se 

caracterizan por Implicar una transmisión actual de la propiedad de 

dinero o de títulos. por el acreedor, para que la contrapartida se realice 

tiempo después por el deudor".1371 

37 RODRIGUEZ RODRIGUEZ. loaquln. Op. Cit.. p. 54. 
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SI tratamos de sacar los principales elementos de la definición 

anterior nos daremos cuenta, que se dan el plazo o tiempo, la confianza y 

por lo general se trata de dinero o de titulas de crédito, éstos son los 

elementos Invariables que encontramos en una operación de crédito, 

dicho de otra forma, se coincide en la transmisión actual de un bien por 

parte de el acreedor al deudor a cambio de un pago a futuro. 

Así lo expone Garrigues "el elemento característico reside en la 

transmisión actual de la propiedad de una cosa del acreedor al deudor, 

quedando diferida la contrapartJda económica. Se produce por tanto. una 

pausa entre el ejercicio del derecho por parte de el acreedor y el 

cumplimiento de la obligación por parte de el deudor, en el patrimonio de 

el acreditado entra una cosa con carácter definitivo y al propio tiempo 

nace una obligación de tiempo definido, el Interés aparece entonces como 

precio de el tlempo".1381 

Ya fijados los elementos de una operación de crédito debemos 

apuntar que existe una slmllltud, entre la operación de crédito y la 

operación bancaria, que debemos aclarar por ser de Importancia 

fundamental en nuestro tema, la primera en sentido estricto. es un 

negocio jurídico. en que el crédito se ha mezclado entre todo tipo de 

personas. en la segunda se le ha otorgado dicho nombre. por razones 

prácticas ya que existe la Intermediación en el moVimlento del dinero y el 

crédito, y es realizado por lnstltuclones especializadas, llamadas bancos. 

38 GARRJGUES, Joaquín, citado por Bauchc Garciadicgo, Mario. Oncrncjoncs Bancarias, Ed. Ponúa, 2a. 
edición, México, 1974, p. 28. 
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Una de las funciones principales de un banco, es la de ser 

prestatario y prestamista de dinero y de credltos. recibe y concentra 

capitales disponibles para ponerlos, a su vez. a disposición de quienes 

puedan obtener mejor provecho de ellos. A estas dos operaciones 

esenciales se vinculan otras operaciones secundarias, compenetradas 

íntimamente entre sí. como son las operaciones pasivas y las operaciones 

activas. que serán tratadas en forma breve en este mismo capitulo. 

Operaciones Pasivas 

En terminas generales la operación pasiva, es aquella en virtud de 

la cual. el banco resulta ser el deudor de quienes con el tratan. dicho en 

otras palabras, el depósito de parUcularcs en cuya virtud se pone en manos 

del banquero, capital ajeno del que el es responsable directo, y ese dinero 

que el banco utiliza en la realización de las operaciones de crédito es el 

que proviene de depósitos bancartos, de emisiones de obllgaclones y otros 

titulas, descuentos, aceptaciones, prestamos. emisión de bllletes. enlrc 

otros, aún que dcfinlllvamcnte de los depósitos es donde proviene la 

mayoría de el capllal para el pasivo, éste se capta de distintos modos, 

como son: 

Con la provisión de moneda que los clientes llevan al banco para 

que este efectúe, en su nombre y reprcscnlaclon. cobros y pagos: 

Con los capitales que momentáneamente están sin empico y que 

sus propietarios confian a los bancos, en tanto se presenta la ocasión de 

hacer una Inversión productiva y duradera; 
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Con los mismos créditos que los bancos otorgan a sus clientes. 

Las operaciones pasivas, mantienen una norma estricta y un balance 

perfecto, que sería parte amplia de un tema a estudiar, sin embargo, de 

forma pura el maestro Rodríguez, nos la presenta de una forma breve y 

concisa y sobre todo aceptable de lo que entiende por operación de 

crédito pasiva y dice: "es la admisión de capital ajeno paru su Inversión 

lucrativa, en las formas prevtstas por la ley".1391 

Opemclones Activas 

Las operaciones activas son aquellas por cuya virtud el banquero .se 

constituye en acreedor de sus clientes, como consecuencia de los créditos 

que les otorga, o también se puede expresar de una forma sencllla como lo 

menciona el maestro Hernández: '1a operación activa es aquella mediante 

la cual el banco se constituye cu acreedor" .(40) 

En un extracto de lo anterior, podemos decir, que las operaciones 

activas, son aquellas por medio de las cuales, el banco concede créditos 

comerciales o bien Industriales y algunos de ellos pueden ser: apertura de 

crédito simple en cuenta de cheques, anticipos y créditos sobre 

mercancías, créditos comerciales como los créditos de habilitación o avío 

y los créditos refacclonarlos entre otros, estos úlllmos serán parte de 

nuestro estudio en los siguientes capítulos. 

39 RODRlGUEZ RODRIGUEZ. Joaquín. Op. cit., Tomo 11, p. 57, 

40 HERNANDEZ, Octavio A. Op. Cit .. p. 39 
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CAPITULOll 

EL CREDITO DE HABILITACION O AVIO EN MEXICO 

- ANTECEDENTES DEL CREDITO EN MEXICO. 

ORJGENES DEL CREDITO DE HABILITACION O AVIO EN 

MEXICO. 

- CONCEPrO. 

- ELEMENTOS PERSONALES. 

Obligaciones y Derechos de las Partes. 

Obligaciones del Deudor Solidarlo. 

- TERMONOS Y GARANTIAS. 

Garantía Real 

Garantía Personal 

Garantía Hipotecaria 

El Deudor Solidarlo. como Efecto Colateral. 

- REQUISITOS DE EXISTENCIA Y DE VALIDEZ DEL CONTRATO 

DEAVlO. 

- FORMALIDAD DEL CONTRATO DE AVlO. 

32 



- DESTINO DEL CREDITO DE HABILITACION O AVIO. 

- INSPECCION DE LOS CREDITOS DE HABILITACION O AVJO. 

- DIFERENCIAS ENTRE FINALIDAD Y DURACION 

- MODOS DE TERMINACION. 

- SANCIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LAS 

OBLIGACIONES DE LAS PARrES. 

Sanciones Civiles. 

Sanciones Penales. 
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I· 

CAPlTULOII 

EL CREDITO DE HABILITACION O AVIO EN MEXICO 

- ANTECEDENTES DEL CREDITO EN MEXICO 

Las primeras manifestaciones en las que se tiene conochnlento de 

créditos en México, se remontan a la época precolombina o sea, en los 

grupos de Indígenas que existían y que estaban organizados en grupos o 

tribus entre las que destacan los aztecas y los mayas, por ser las 

agrupaciones de mayor Importancia en cuanto a dominio económico, 

político y social de ahí que a la llegada de los españoles, se dice, que los 

aztecas tenían constituida una triple alianza, de los llamados reinos 

Indígenas de México, el primer reino constituido y radicado en 

Tenocht!tlán, en lo que es ahora el centro de la ciudad de México; el 

segundo en Acolúa, radicado en la zona de Texcoco; y por último, el tercer 

reino de el Tepaneca de Tlacopan fundadores de lo que es ahora 

Azcapotzalco, Las bases fundamentales de la organización soclo-polítlca

económtca de estos pueblos obedecía al patrón de los aztecas, por lo que 

en termlnos generales toda actividad era regida al resto de los habitantes 

del territorio dominado por ellos. 

Con la llegada de los españoles a fines del siglo XV la economía 

mcxlca había alcanzado cierto desarrollo apreciable como las transacciones 

comerciales que se realizaban, no sólo mediante permuta sino mediante 
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verdaderas operaciones de compra-venta. Los Instrumentos de cambios 

para efectuar las compra-ventas consistían en distintos tipos de monedas 

aunque no acu!'ladas. desempe!'laban el papel de éstas, algunas de ellas 

consistían en: cacao. telas de algodón -denominadas Jatoquachtll. grano de 

oro contenido en el interior de plumas de pato, fragmentos de cobre. 

entre otras. 

Diversos autores han propuesto diferentes referencias acerca de los 

créditos en la época precorteclana, aunque lógicamente no muy precisas. 

por no existir vestiglos suficientes a fin de conocer a fondo las culturas 

principales que habitaban en México, lo que se conoce de la legislación 

azteca es poco se dice, que se reconocían las deudas y se castigaban con 

penas a los deudores morosos, con reclusión o cárcel e incluso a la 

esclavitud. 

Posteriormente y de modo provisional durante la conquista de la 

Nueva España, las operaciones de crédito que realizó Hernán Cortés 

fueron diversos financiamientos que le oturgó Diego Velázquez y otros 

amigos próximos a él, a los cuales se les prometían fianzas bastante altas. 

para poder internarse y conquistar el nuevo continente, uno de los datos 

de Importancia se da después de la conquista. cuando se comienza con la 

"acu!laclón de la moneda regular que empieza hacia el ruio de 1537".!41) 

Cierto es que el crédito en general durante los primeros años en la 

colonia fué precario y por ello. se cree que los créditos personales entre 

los mismos espa!loles eran los que predominaban en un principio. 

además. es viable afirmar que existieran Instituciones de crédito durante 

41 LOBATO LOPEZ. Ernesto, citado por Hcmández,Octavio A. Op. Cit .. Tomo l". p. 45 
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la colonia con características no bien definidas y sin regulación alguna 

dejando Incertidumbre con el paso del tiempo y un vaclo dificil de llenar 

en la actualidad. 

- ORIGENES DEL CREDITO DE HABILITACIQN O AVIO EN MEXICO 

Una de las primeras Instituciones de crédito de que se tiene 

conocimiento fue fundada durante el coloniaje espaiiol, y se conoció con el 

nombre de Banco de avío de Minas, propuesto por Domingo Rcbornto y 

Salas al Supremo Consejo de Indias en el año de 1743. llegado a funcionar 

con grandes problemas financieros. para desaparecer pocos mios después 

ya que se trataba más bien de una empresa explotadora de minas, sin 

reglamentación específica. Para el año de 1750 se formularía un nuevo 

proyecto para la creación de una compañía que avlra la explotación de 

minas con el mismo fin que la propuesta anterior, no fue sino hasta el año 

de 1783 con la ordenanza de minas que en su título XV se ocupó del 

Fondo y Banco de Avío y de Minas, constituido como verdadero banco 

refacclonarlo. cuyas características principales eran: recibir la plata a bajo 

precio, no percibía Intereses, tenía como garantía los fondos de las minas, 

dejaba la administración de la mina al minero, se limitaba a vigilar la 

Inversión de los fondos, entre otras cosas. 

Cierto fue que en este periodo la Nueva España tenía una regla 

explotación por parle de los espaiioles voraces en todos los sentidos, 

primeramente político. social y lógicamente económico, en este último 

sentido acaparando las riquezas de las minas, ciertamente de poca calidad 

pero con una abundancia permanente, un dato Importante de agregar, es 

el que al existir empleo en las minas de miles de personas, éstas a su véz 
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requerían de demandas de prendas de vestir, de productos agrícolas y de 

comercio en general, de ahí que se diga, que con el Impulso de la minería 

se activan otras fuentes de trabajo con prosperidad fomentando otras 

Industrias simultáneamente. 

Diversos autores coinciden en que el periodo histórico de la colonia 

no fué benéfico para consolidar los crédllos de avío, postcriom1cntc con la 

consumación de la Independencia de Méxlco en 1821, se prometía una 

nueva era en la vida económica de la ex-colonia, aunque bien sabido 

quedaría, que la nueva nación tendría. problemas con la naciente 

admtnlstraclón, puesto que la cconomia tendría que activarse en forn1a 

autónoma ya que la década pasada había dejado destrucción de 

propiedades, en las vías de comunicación y sobre tocio Ja desorganización 

de los hombres de su ocupación tradicional, otro dato de importancia, fue 

que en fomrn general, la Industria minera había sido saqueada quedando 

en un estado lastimoso, así como la agricultura, las artesanías había sido 

abandonadas casi totalmente por la población siendo que eran una de las 

bases principales del sustento del pueblo mexlcano, acostumbrado a vivir 

de una economía doméstica. 
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De fom1a paralela la Industria textil nacional en este periodo se vio 

reforzada por Jos créditos de avio que le fueron otorgados, ya que ofrecía 

empico a Jos poblaciones de las ciudades, aunque la Industria textil se veía 

amenazada por las Industrias extranjeras que vendían sus productos en 

territorio nacional, por tanto la Industria textil nacional. tenia que 

competir con mercados Internacionales de mejor calidad, para ello. en 

quellas épocas se crearon barreras arancelarias que Iban aproxlmadamente 

de un 8 a un 12% de las alcabalas a productos del extranjero, mientras que 



a las textiles nacionales sólo se les Imponía un lmpueto del 4%. esto 

reducía la ventaja extranjera y fortalecía la Industria textll nacional, esto 

fue lo que expresó Vicente Guerrero y lo que manifestó en su ton1a de 

posesión: "la Industria agrícola y manufacturera. no solamente puede ser 

mejorada, sino extendida a campos verdaderamente nuevos, la aplicación 

basada en principios liberales y la Inconsiderada amplitud dada al 

comercio extranjero agravan nuestras necesidades ... Para que la nación 

prospere es esencial que sus trabajadores se distribuyan en todas las ramas 

de la Industria y particularmente que los efectos y productos 

manufacturados sean protegidos por prohibiciones de importación 

sabiamente calculadas".142) 

Toda esta simbólica protección de la industria nacional en la 

primera década de la post-independencia, estaría fortalecida por el 

movimiento politlco que llevó al poder al General Anastaclo Bustan1ante en 

enero de 1830 y trajo consigo un cambio Importante en la actitud 

respecto a la orientación industrial del gobierno, llegando a fundar el 

primer Banco de Avío el "16 de octubre ele 1830. por decreto del 

presidente Bustamante, nació el Banco de avío. para fomento de la 

lnclustrta naclonal".1431 

Dentro ele las normas para préstamos y autorizaciones la ley que 

creó el Banco de Avío autorizaba a los directores a proveer capital a 

42 Man.ifies10 del C. Vicente Guerrero, Segundo presidcn1c de los Estado~ Unidos Mexicanos a sus compatriot:L'i 
(México 1829). ciLl.ldo por Potsh, Robcr1 A. Bílucn tk Ayfo de Méxjco Ed, F.C.E. 2a. edición en cspa1'1ol, 
México 1986, p. 55. 

43 CARDOSO, Ciro (coordinador). México cncl siglo XIX (1821-1910). Hjs!ocia Económica y de la f:stmctum 
~ Ed. Nueva Imagen. 6a. edición. México, 1987. p. 172. 
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personas y compañías que emprendieron negocios deseables y viables y 

que lógicamente garantizaran debidamente los fondos del crédito, sin 

embargo, no hubo precisión por parte de la ley para saber a que tipos de 

empresas podrían sollcltar y asimismo. otorgárseles créditos, ya que la ley 

sólo se refería a los estatutos del banco, para autorizar la ayuda para 

cualquier proyecto agrícola o Industrial, que en opinión de la junta de 

directores sirviera a los Intereses nacionales, siendo Ilógico y risible ya 

que no se podría respaldar a todas las empresas nacionales con sólo un 

millón de pesos que el banco tenia de fondo. 

Sin la experiencia suficiente del personal directivo de el Banco de 

Avío se vió rápidamente desmembrenado el capital por Inversiones poco 

viables, ya que los funcionarios y los empresarios estaban empeüados en 

introducir nuevas técnicas y métodos industriales completamente nuevos 

en el país. esto trajo como consecuencia que sólo unas cuantas empresas 

se modernizaran y con ello obtuvieran mayor calldad y que muchas otras 

empresas, por el contrario, que al Igual sollcltaban créditos y no se les 

otorgaron por diversas razones y esto trajo como consecuencia que 

estuvieran al borde de la quiebra muchas de ellas. Las empresas más 

beneficiadas fueron, sin lugar a dudas, las que tenían influencia con los 

funcionarios de dicho banco. 

Por otra parte, el gobierno encargado en la persona de Don Lucas 

Alemán, preocupado por la cuestiones y los problemas económicos que 

aquejaban al país se propuso mediante el fortalecimiento de el Banco de 

Avío: "refacclonar a la Industria y a los Industriales, preferentemente. 

relacionados con lo textil, pero también a otras Industrias, como criadores 

del gusano de seda a campesinos y ganaderos, a apoyarlos para que 
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existiera una naciente competencia en cantidad y calidad nivel 

nacional" .(441 

SI bien se aprecia las Intenciones de los primeros gobiernos 

después de la Independencia. son buenas, ya que trataban de fortalecer la 

Industria en general. pero con el sacrificio del gaslo de los fondos públicos 

y para todos bien sabido fué que sólo se benefició a unos cuentos y que 

acarreó a una deuda Interna que sólo se justificó con la experiencia de la 

creación del primer Banco de Avio Nacional. esto lo menciona Potash al 

decir: "la mejor medida para valorizar el resultado de sus préstamos es la 

historia de cada una de las empresas; aunque no prueba que los fondos 

fueran usados eficazmente. el hecho de que hayan evolucionado desde la 

etapa de proyectos hasta la de negociaciones en producción, es una 

Indicación de buena fe de parte de los prestatarios, a la vez que una 

medida del éxito del Banco".!451 

Se puede concluir que el Intento por crear empresas productivas 

mediante créditos de habilitación o avío, por parte del primer Banco de 

Avío de México, tuvo matices de buena fe y competitividad a nivel nacional 

creando con ello perspectivas de crecimiento y colocando a las empresas 

que encausaron y apreciaron los préstamos a un nivel de calidad 

Internacional quedando, por otra parle, como experiencia, por 

pcrfccctonar. el no prestar dinero imprudentemente a personas poco 

dispuestas a perseguir los fines que propone el crédito del avío. 

44 CAROOSO, Ciro. lbidcm .. p. 180. 

45 POTASH. Roben A. Op. Cit.. p. 182. 
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Cabe destacar que con excepción del primer banco de avío. en casi 

todo el siglo XIX, la usura y el crédito prendarlo practicado por los 

grandes comerciantes y el clero. constituyeron los principales canales de 

financiamiento de la acUvldad cconónllca mexicana. Por otra parle. el 

Banco Nacional del Monte de Piedad -lnstltuclón gubernamental de 

crédito prendarlo y el Banco de Londrés, México y Sudamérica- sucursal 

de un banco Inglés·, eran las únicas instituciones con las que contaba el 

país y su participación, con tales, era realmente limitada. la insuficiencia 

de las Instituciones crediticias, combinado con la libre acu11ación 

monetaria, propiciaron grandes irregularidades en el ámbito monetario, 

que se manifestaron en una permanente Inestabilidad del patrón 

monetario nacional e Imposibilitaron el surgimiento de nuevos activos 

monetarios. 

El año de 1880 marcó el Inicio del proceso de constitución del 

sistema bancario del porfirlato. aunque también es cierto que la actMdad 

bancaria en México, había sido Inaugurada por otros bancos, como el Banco 

de Avío en 1830, el Banco de Londres. México y sudamérlca en 1864, el 

Mexicano de Chihuahua en 1878 y otros de menor Importancia dedicados 

a préstamos agrícolas y empresarlales, d~ ahí que se diga que "durante el 

periodo de 1880 a 1897 el crédito apareció regularmente organizado a 

través de prácticas estables y de Instituciones especializadas" .146) 

46 QUUANO, José Manuel (coonJim1dor). La Banca Pnsm!o y prescnrc Ed. Somos, la. edición. México. 1983, 
p. 60. 
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Durante la gestación y crecimiento del sltema bancario se 

Instalaron en México catorce bancos a partir de 1880 a 1897. aunque la 

mayoria de ellos eran bancos de emisión, un solo banco hipotecarlo y otros 

dedicados a los créditos prendarlos trabajando con Irregularidades y 

propiamente sln control específico respecto a las emisiones de moneda, 

de títulos y de obligaciones en general, por lo que en respuesta a esta 

generalizada anarquía del Incipiente sistema bancario. el 20 de abril de 

1884 se expidió el nuevo Código de Comercio. al cual se le habían 

agregado algunas disposiciones sobre materia bancaria; entre los 

preceptos más Importantes se encontraron; la exclusividad otorgada al 

Gobierno Federal para la autorización en el establecimiento de las 

lnsUtuclones bancaria. la prohibición a las sociedades bancarias o a los 

particulares radicados en el extranjero para establecer en México 

sucursales o agencias bancarias con facultad de poder emitir billetes. asi 

como la limitación en Ja emisión fiduciaria Ja cual no podría ser mayor al 

capital exhibido. ashnlsmo, una tercera parte de ella debía garantizarse 

con un depósito en la Tesorería Federal hecho con dinero en efectivo o en 

títulos de duda pública o bien. mediante fianza. así como además, de que 

una tercera parte más, debía de mantenerse en caja, en cfcUvo del 

establecimiento, además se deberia de pagar un 5% por billetes emllldos y 

como uno ele Jos puntos más Importantes de los preceptos mencionados 

can anterioridad. seria el de no poder seguir funcionando ninguno de los 

bancos establecidos sl no se sujetaba a los requisitos del Código de 

Comercio. ele lo contrario se pondría en liquidación en un plazo de seis 

in eses. 
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SI nos percatamos en la exposición de los puntos anteriores, nos 

podemos dar cuenta que existió una notoria rcgldez por parte de el 

Gobierno Federal a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Públ!co, 

sin duda con ella se lograría una mayor homogeneidad en cuanto a 

organización bancarta y con ello llegar a una estandarización, o dicho de 

otra forma, a un nivel creditlclo con las mismas garantías al público por 

parte de las Instituciones bancartas. 

Para 1889 se expide el nuevo Código de Comercio cuyo espírttu fué 

el de no legislar muy en firme sobre materia bancaria hasta no contar con 

el amplio estudio que pusiera a la luz al mejor sistema bancario para 

México. 

Para la materia bancarta fué bastante alentador el recibir la Ley 

General de lnstlluclones de Crédito de la República Mexicana en el año de 

1897, por ser una Instancia especializada en la materta, ya que se dedicaba 

a ver su funcionamiento de tres tipos de bancos específicos: los de 

emisión, los refacclonarlos y los hlpotecartos. 

En esta época los bancos refacclonarlos fueron los encargados de 

cubrtr el crédito de mediano plazo. hasta de dos años. en beneficio de las 

empresas agrícolas, Industriales y mineras, aunque también se les 

permltló la emisión de bonos de caja, la cual no podía exceder de la 

existencia en caja, en dinero en efectivo, en metales preciosos o en 

obl!gaclones que tuvieran en su cartera. Estos bancos como Jos 

hipotecarlos podían recibir depósitos, descontar documentos mcrcant!lcs 
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y en general, operar como bancos comerciales, n1ás sin embargo actuando 

con la vigilancia legal de la Secretaría de Hacienda. 

Por aquellos mismos arios los bancos hlpotecartos y refacclonarlos, 

tendieron a concentrar sus actividad en las plazas comerciales más 

Importantes del país y atendieron preferentemente las necesidades 

crediticias de la gran hacienda latifundista, lo que ayuda a l'xpllcar por que 

los pequeños y medianos agricultores se vieron en la necesidad de 

recurrtr a la banca comercial para la obtención de prestarnos. 

Para 1907 la crtsls mundial arrastró a la banca mexicana con severa 

gravedad, repercutiendo primeramente en los bancos rurales y a los de 

menor apoyo económico que se dedicaban a la agrolndustrla que era una 

de la fuentes principales de la economía mexicana. surgiendo con cl1o 

presiones de todo tipo al secretarlo de hacienda. además de que muchos 

apuntaron qu el sistema bancario vigente de hecho canalizaba la mayor 

parte de sus recursos en fonna de créditos Irrecuperables a la agricultura 

laUfundtsta en detrtmento de las necesidades Onancleras del comeclo y la 

lndustrta. 

Respecto a la apertura a capitales extranjeros la banca obtuvo la 

suficiente < •;ierlencla aunado al apoyo de los sectores agro minero 

exportador, con ello, la banca creció en los tres decenios de una forma 

poco Imaginable para Onales del régimen de PorOrto Díaz y previamente al 

estallido de la Revolución Mexicana, la crisis fue generalizada en el 

conjunto del sistema bancarto mexicano, exceptuando a los bancos más 
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grandes algunos de los cuales participaron en la formación del Banco de 

México. 

-CONCEPTO 

Básicamente el concepto de los créditos de habllltaclón o avío. lo 

aporta la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. en el artículo 

321. que a la letra dice: "en virtud del contrato de crédito de habilitación 

o avío. el acredltante queda obligado a Invertir el Importe de el crédito 

preclsan1ente en la adq ulslclón de la materias primas y materiales. y en el 

pago de jornales. salarios y gastos directos de explotación Indispensables 

para los fines de su empresa." 

Al parecer este concepto es reconocido y válido para todo el 

territorio nacional desde que entró en vigor la Ley General de Títulos y 

Operaciones de Crédito. el 21 de enero de 1932. ya que cabe apuntar que 

algunos autores como Raúl Cervantes Ahumada. Joaquín Rodríguez 

Rodríguez y Carlos Dávalos Mejía úntcamente se limitan a transcribir el 

articulo 321 de la Ley mencionada. aunque ciertamente el concepto abarca 

lo que está dirigido a la promoción y fomento de la actividades productivas 

para el apoyo y soporte de los sectores Industriales. comerciales y 

agropecuarios. 
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- ELEMENTOS PERSONALES 

Los elementos personales están constltuidos por dos partes en lo 

referente a los créditos de habilitación o avío y son: el acreditado y el 

acredltante. 

El acreditado según Rafael de Pina Vara es ·· la persona a la que se 

ha concedido un crédito".(471 

El acredltante según De Pina Vara es "la persna que otorga un 

crédlto".!481 

Tanto el acreditado como el acreditante deben ser personas lislcas 

o personas jurídicas, que no tengan Incompatibilidad con el comercio y no 

estén disminuidas o Inhabilitadas en su capacidad de ejercicio. 

apegándose a las disposiciones de los artículos 3º y 2° de la Ley General de 

Títulos y Operaciones de Crédito. 

Obligaciones y Derechos de las Partes 

Cabe mencionar para Iniciar este punto que una de las fuentes de 

las obligaciones es precisamente el contrato y en lo que respecta a nuestro 

estudio, de un contrato mercantil, que además, al Igual que todos los 

contratos de crédito otorgados por los bancos, los créditos de avío y 

47 DE PINA VARA, Rafael, Diccionílrio de Derecho, Op. Cil., p. 44 
48 bidcm .. p. 44 
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refacción, están comprendidos entre Jos clasificados. en contratos de 

apertura de crédito y en todo caso su forma es la de un contrato 

consensual simple; por tanto, las obligaciones Inician precisamente al 

otorgar el consentimiento o dicho de otra forma al firmar el contrato 

ambas partes. 

Dentro de las obligaciones que corresponden al acreditado se 

encuentran: 

Firmar el contrato privado por trlpllcado, otorgando el 

consentimiento de esta forma, esto además, con dos testigos conocidos, 

mismos que ratificarán ante Notarlo Publico. 

El acreditado queda obligado a Invertir el Importe de el crédito 

precisamente en la adquisición de la materias primas y/o materiales y en 

su caso en pago de jornales o salarios y gastos directos de explotación 

Indispensables para los fines de su empresa. 

El acreditado queda obligado a restituir al acredltante Ja suma de 

dinero que le fue otorgada, cubriendo tal cantidad oportunamente y en 

todo caso a pagar los intereses, prestaciones. gastos y comisiones que se 

estipulen en el contrato previamente. 

El acredltante queda obligado a firmar junto con el contrato. 

pagarés a la orden del acredltante, en un equivalente representativo del 

crédito concedido, y que el vencimiento de dichos pagarés no sean 

posteriores a los del crédito obtenido. 
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El acreditado está obligado a cubrir el sueldo y los gaslos del 

Interventor que se designe el acredltante, para que vigile el exacto 

cumplimiento de las obligaciones del acreditado salvo pacto en contrario-, 

en su defecto el acreditado, estará obligado a dar al Interventor las 

facllldades necesartas para que éste cumpla con su función. 

El acreditado tiene la obligación de quedar en posesión de los 

bienes materiales del contrato, con la correspondiente responsabilidad 

civil y/o penal, ya que es nombrado depositario judicial de dichos bienes. 

Además el acreditado tiene la obligación de presentar a uno o más 

deudores solldartos. para poder llevar a cabo la operación bancaria citada. 

El acreditado se obliga a contratar una póllza de seguro en favor del 

acredltante de los bienes materia de la garantía. por lo menos en la misma 

cantidad del crédito abierto, además la póliza quedará en posesión del 

acreditan te. 

El acreditado está obligado a efectuar los pagos al 

acredltante en el domicilio de la oficina matriz o en alguna de sus 

sucursales, en horas hábiles y con la misma moneda en que se le concedió 

el crédito. 

El acreditado además tiene la obligación de sujetarse a 

todo lo relativo en la Interpretación y cumplimiento del contrato a la 

competencia de los tribunales que el acreditado designe. 
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El acreditado tiene la obllgación de manifestar ser 

propietario en pleno dominio y posesión pacífica de alguna empresa en 

explotación, negocio o bien inmueble, agropecuario, sin ningún adeudo 

fiscal y sin reclamaciones de orden laboral con sus trabajadores, ni deudas 

con éstos, y además de presentar Jos respectivos certificados de libertad 

de gravámenes de cada uno de Jos bienes Inmuebles que se presenten. 

Estas son entre otras, las cláusulas a las que se debe de sujetar el 

acreditado. aunque existen algunas más de menor Importancia, ya que las 

diversas Instituciones de crédito tienen políticas diferentes para 

conceder Jos créditos de habilitación. 

Dentro de las obligaciones a las que queda sujeto el acredltanlc 

están: 

La de formalizar la operación firmando el contrato 

privado por trlpllcado, en el que interviene el representante legal. con la 

escritura pública que lo acredite como tal, con dos testigos como lo indica 

el articulo 326, fracción l1I de Ja Ley General de Títulos y Operaciones de 

Crédito. 

El acredilante queda obligado a suministrar la cantidad de dinero, 

al acreditado, en Jos términos y condiciones fijadas en el contrato. 

El acreditante tiene Ja obligación de nombrar interventor para que 

vigile el sano cumplimiento del crédito de habilitación o avío, salvo pacto 

en contrario. 
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El acreditado está obligado a sujetarse a todas y cada una de las 

cláusulas del contrato materia de este estudio. 

En términos generales. éstas son la obligaciones que las partes en 

el crédito de habllltaclón o avío y en opinión de canicter personal. las 

obligaciones que tiene el acreditado para poder conseguir un crédito de 

esta naturaleza constituye un verdadero crucigrama con excesivas 

obUgaclones y trámites burocráticos que manifiestan total Inseguridad por 

parte de el acrcdltante, esto hace que el crédito sea casi Imposible de 

conseguir, para el que va a solicJtar un crédito de esta naturaleza y con 

más razón para el acreditado que Ucnen mínimos recursos. 

Obligaciones del Deudor Solidarlo 

En lo que respecta a las obligaciones del deudor solidarlo, según 

lo que concibe el maestro De Pina Vara. el deudor solidarlo es '"el sujeto 

pasivo de una obllgaclón solidarla'".149) 

Este además. tiene dos posibles fuentes a saber. la primera la 

voluntad y la segunda la ley: por ello. de ahi que se diga que hay 

solidaridad convencional y solidaridad legal. en el caso particular del 

deudor solidarlo de el crédito de habllltaclón, prácticamente es un mero 

requisito de trámite donde el deudor seria el obligado principal y su 

cónyuge seria el deudor solidarlo ya que otorgan en favor de el acredltante 

garantía prendarla para responder del pago preferente de la totalldad de 

49 bidem., p. 235 
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este crédito o de cualquier parte de él, de los Intereses o de cualquier 

otra responsabllldad a cargo de el acreditado proveniente de el contrato. 

En la práctica diana no es común de que exista un deudor solldarto 

ya que los bienes Inmuebles que presenta el acreditado por lo general son 

suficiente garantía para llevar a cabo el contrato motivo de el crédito. 

En la posibllldad de que exisia el deudor solldario éste responderá 

con sus bienes sl el acreditado no llegase a cubrir con la totalidad de sus 

bienes o resultare insolvente, para ello entonces se apllcaria el articulo 

1989 del Código Civil del Distrito Federal como apllcación supletoria y 

como excepción o defensa tendría la poslbllldad de argüir el articulo 

1955, del mismo Código y en el caso de cubrir la deuda el deudor solldarto 

puede exigir la apllcaclón del articulo 1999 del mismo ordcnan1iento legal 

antes citado. 

-TERMINOSYGARANTIAS 

Al hablar de los términos en los créditos de hab!l!taclón o avío, es 

hablar de variaciones en cuanto al plazo en que otorga el crédito la 

institución de crédito. ya que como es sabido por nosotros la banca es la 

única que realiza este Upo de operaciones de ahí que los bancos tengan un 

régimen regulado por la Ley de lnsutuciones de Crédito para la banca de 

Desarrollo y para la banca Múltiple. Estas Instituciones están autorizadas 

para otorgar créditos de habilitación y rcfacclonarios, con variaciones 

entre una y otra, fundamentalmente respecto al término al cual pueden 

conceder cada crédito. así tenemos que si el acreditante es la banca 
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Múltiple no podrá exceder de dos años, cuando se trate de una Institución 

de ahorro no podrá ser más de tres años. un plazo igual para las 

sociedades financieras. 

En cuanto a las garantías del crédito de habilitación el articulo 322 

de la Ley General de Titulas y Operaciones de Crédito menciona que: "en 

primer lugar estarán garanUzados con las materias primas y materiales 

adquiridos, y con los frutos, productos o artefactos que se obtengan con el 

crédito, aunque éstos sean futuros o pendientes". 

Al respecto de una garantía en genaral, el maestro Rafael de Pina 

nos dice: "que la garantía es una ascguaramlcnto del cumplimiento de una 

oblfgaclón mediante la afectación de una cosa determinada o del 

compromiso de pago por un tercero para el caso de Incumplimiento de la 

misma por el deudor orlglnarlo".1501 

Como comcntruio al margen, cabe sefütlar que es un aseguramiento 

de el curnplfmlento de una obligación de una cosa determinada o 

determinable aunque al hablar de un tercero manifiesta la generalidad que 

es necesario detallar, de ahí que la palabra garantia vienen de "~" 

que significa fiador, y que en la actualidad al hablar de garantía puede se 

una cosa o bien alguna persona que responda corno tal. 

SO DE PINA V ARA, R:tfacl. Op. cit .. p. 280 
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Garantfa Real 

En el caso de el crédito de habilitación, está consUtuido por las 

materias prtmas y matertales adqulrtdos para dicho crédito. en tal caso 

una de las garantías reales es sin lugar a duda Ja "prenda", que sea 

constituida como derecho real. de al1í que se diga que la misma cosa es 

objeto de la garantía, y claro está, con el objeto de garantizar el 

cumplimiento de una obligación y su preferenecla de pago, para ello, es 

conveniente. anotar el articulo 2856 de el Código Civil vigente para el 

Distrito Federal, el cual declara que: "la prenda es un derecho real 

constituido sobre un bien mueble enajenalJle para garantizar el 

cumplimiento de una obligación y su preferencia de pago". 

Más aún son Interesantes las palabras del maestro Rojlna Villegas 

expresa al respecto, manejando una serle de palabras en relación a lo 

antetior para señalar que: "la prenda en un derecho real que se consUtuyc 

sobre bienes muebles, enajenables, determinados que se entregan real o 

jurídicamente al acreedor, para garantizar el cumpllmento de una 

obligación prtnclpal y su preferencia en el pago, concediéndole además los 

derechos de persecución y de venta sobre los citados bienes en caso de 

lncumplimlen to". 1511 

Además en el articulo 329 de la Ley General de Títulos y 

Operaciones de Crédito nos amplia más el panorama diciendo: "en los 

casos de créditos refacclonarlos o de habilitación o de avío, la prenda 

51 ROJINA VJLLEJAS, Rafael. Derecho Cjvjl Mexicano Ed. Porrúa, Sa. edición, México, 1986. p. 621 
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podrá quedar en poder del deudor. Este se considerará , para los fines de 

la responsabllldad civil y penal correspondiente, como depositarlo judicial 

de los frutos. productos, ganados, aperos y demás muebles dados de 

prenda". 

Y para fundamentar el párrafo quisiera dar la definición del maestro 

De Pina Vara al respecto de la prenda mercantil nos dice: "que tiene este 

carácter cuando se constituye para Aarantizar un acto de comercio o 

cuando recae sobre cosas mercantllcs".l52l 

Con todo lo anterior existe una controversia sobre la prenda en 

cuanto si se debe sujetar al derechos civil o al derecho mercantil y al 

respecto cabe mencionar que a diferencia o laguna del segundo. cabe la 

suplencia del primero, por ello, en una explicación más detallada sobre la 

garantía se sujeta al articulo 331 de la Ley Genaral de Títulos y 

Operaciones de Crédito al decir que: "en los casos de habilitación o avío o 

refacclonarlos. la prenda podra ser constituida por el que explote la 

empresa a cuyo fomento se destine el crédito, aun cuando no sea 

propietario de ella. a menos que. tratándose de arrendatarios. colonos o 

apareceros, obre inscrito el contrato respectivo en los registros de 

propiedad, de crédito agrícola, de minas o de comercio correspondientes 

y en ese contrato el propietario de la empresa se haya reservado el 

derecho de consentir en la constitución de la prenda". 

52 DE PINA VARA. Rafael. Op. cit .. p. 392 
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Gatantla Personal 

En lo que respecta a la garantía personal de los créditos de 

habilitación o avío, esta garantía recae sobre la persona o más 

explícitamente sobre los pagarés que firme la persona por la suma de la 

deuda contralda en mencionado crédito, el pagaré mantiene la mención o 

leyenda escrita para ser un pagaré en la parte visible de el documento 

para ser diferenciado como tal. este pagaré es el común y corriente y 

contiene las anotaciones pertinentes y da vida a la garantía personal a la 

cual se obliga el acreditado o aviado. 

Para mayor comprensión de esta garantía se transcribe 

íntegramente la jurisprudencia citada por el maestro Luis Muñoz de los 

pagarés derivados del contrato de habilitación o avío, donde expresa que: 

"el artículo 325 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, 

permite que el acreditado suscriba pagarés a la orden del acredltante, 

por las sumas que vaya disponiendo del crédito concedido, siempre que 

los vencimientos no sean posteriores al del crédito. y que se haga constar 

en tales pagares. en procedcnclas que revelen las anotaciones de registro 

del crédito original, claramente porque esos títulos cstan ligados con el 

crédito principal y de éste participan proporcionalmente, en las garantías 

y demas derechos accesorios en rigor, más que una garantía 

complementarla, constituyen un medio para que el acredltante, dé 

disponibilidad Inmediata, dé sus Importes en el mercado de capitales. SI 

en el contrato se estipula que el acreditado suscribirá pagarés a favor del 

banco acreedor, por las cantidades que reciba para las exigencias del 

negocio habilitado, con vencimiento dichos pagarés dentro del plazo de 



duración del crédito avío, ello no puede extenderse con la consecuencia 

del que el banco acredltante pueda exigirle su restitución, antes de la 

expiración del término señalado para el uso del crédito, que por otro lado 

no puede extinguirse, sino por la expiración del término convenido o por 

haber dispuesto el acredltante de la totalidad de su Importe, según se 

desprende de las normas que se contienen en los artículos 300 y 301 

fracción J y JI, correspondientes a Ja sección primera del capítulo cuarto, 

título segundo aplicables conforme al citado artículo 325 de la Ley 

General de Títulos y Operaciones de Crédito. Una Interpretación contraria 

significaría desconocer el respeto debido a la buena fe y al fiel 

cumplimiento de lo expresamente pactado, en consecuencia con la 

naturaleza del contrato de habilitación o avío, que por los fines que 

persigue atento al destino que debe darse al crédito obtenido, siempre 

requiere un plazo Jargo",(531 

Tratando de hacer un balance de dicha garantía, es tal Ja protección 

de el acreditante que se olvida o parece olvidar que el acreditado recurre 

al crédito, por ser Ja posibilidad más viable para seguir subsistiendo· en el 

ámbito económico, por tal razón parece Justa Ja Jurisprudencia cllada con 

anterioridad, ya que expresa la paciencia que debe tener el acredltante al 

acreditado, por todo lo anterior, se entiende esta garantía como una forma 

más de aseguramiento del capital del acredltante. 

53 M~OZ, Luis. Dem;bp Bancrujn Mexicano, Ed. Cárdena.., la. edición, México, 1974, p.p. 37.5 y 376. 
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Gerantla Hipotecarla 

Por lo que respecta a las garantías hipotecarlas es más frecuente 

que se dé una garantía hipotecarla en los créditos refacclonarlos. aunque, 

no hay que olvidar que en los tnlclos de estos créditos, tanto los créditos 

de avío como los refacclonartos, éstos se confundían por tener un similar 

parecido, por ello en la actualidad tanto se puede inscribir en el registro 

público de la propiedad, los créditos refaccionarios como los de 

habilitación. Por otro lado las hipotecas para los mencionados crécl!tos, 

son perfectamente concebibles para ambos créditos, como la expresa el 

articulo 326 de la Ley General ele Titulas y Operaciones de Crédito, en su 

fracción IV, que a la letra dice: "serán Inscritos en el Registro Público de 

la Proptedad que corresponda, según la ubicación de los bienes afectados 

en garantía, o en el registro de comercio respectivo, cuando en la garantía, 

o en el registro de comercio respectivo. cuando en la garantía no se 

Incluya la de bienes Inmuebles. 

Los contratos de habtlltaclón o refacción, no surtirán efectos contra 

tercero, sino desde la fecha y hora ele su inscripción en el registro". 

La garantía tratada en este punto es de especial cuidado, ya que 

tiene reglas bien claras, como lo expresa al final de articulo citado, 

además es de anotar que los créditos de habilitación o avío, debidamente 

registrados, se deben de pagar con preferencia a los créditos de refacción 

y ambos con preferencia a los hipotecarlos Inscritos con posterioridad, 

por tanto la garantía hipotecarla. resulta en tal caso de extreip.a delicadeza 

57 



que tratare de abarcar con sumo cuidado en lo que respecta al Registro 

Público de la Propiedad en relación con los créditos de avío y refacción. 

El Deudor Solldllrlo, como Efecto colateral. 

En este sublnlclso es un tema controvertido y de poca usanza, ya 

que el deudor solidarlo, pocas veces se presenta a Intervenir. si es una 

persona física ajena al contrato de avío y es confusa para la persona 

Jurídica de una sociedad, al respecto el maestro Luis Mufloz, nos da una 

anotación de una Jurisprudencia que al respecto dice: "si el deudor o 

acreditado en el contrato refacclonarlo o de habilitación garantizada el 

crédito, que Je es otorgado con los bienes muebles que se detallen y la 

cosecha que se obtenga en los predios que se citen y slmultánerunentc con 

un Inmueble de Ja propiedad de un fiador que con garantía colateral, real, 

con hipoteca en primer lugar de ese Inmueble. constituye en favor de la 

acreedora, es Indudable que el fiador se obliga como codeudor en dicho 

contrato y su complemento, puesto que se obliga solidariamente con el 

acreditado en el cumplimento de las obligaciones contraldas por éste, de 

lo que resulta que no es tercero ajeno al contratro, que el acto que celebra 

es de naturaleza mercantil, y que por lo tanto. la via mercantil elegida por 

el fiador para extinción de la fianza otorgada por el fiador tenga el carácter 

de accesoria tendrá que seguir la suerte de aquél, por estar ambas 

operaciones íntimamente ligadas o ser conexas. por lo cual en cualquier 

forma la operación celebrada entre las partes, Incluso el fiador, constituye 
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un acto mercantil. siendo en consecuencia, la vía mercantil elegida por el 

fiador para la extinción de la fianza. la procedente" .(541 

Lo Importante de esta nota no es pretender la extlnclón sino 

aclarar y sentar bases al decir que el que se anexa como codeudor tienen 

parUclpaclón en obligaciones dentro de el crédito de habllttaclón. 

- REQUISITOS DE EXISTENCIA Y VALIDEZ DEL CONTRATO DE 

AVIO 

Una parte Importante deber ser delimitar estos requisitos para que 

se dé el crédito de avío, primero se debe de ajustar a ciertos presupuestos 

donde existe una claslflcaclón a los elementos del contrato y se resume en 

requisitos esenciales y de validez. Para la doctrina mexicana son 

elementos de existencia: el consentimiento y el objeto; y los de valldez: la 

capacidad, la ausencia de Vicios en el consentlmlento. la licitud en el 

objeto. motivo o fin y la forma. De todo lo anterior cabe hacer una 

expllcaclón más marcada de cada elemento de los requisitos. 

En cuanto al conscnttmlento se Interpreta necesariamente como la 

voluntad o sea, la intención, ánimo o resolución de hacer una cosa y la 

voluntad desde punto de Vista jurídico es esa Intención para realizar un 

acontecimiento referido a la obtención de efectos jurídicos previstos en la 

norma. Así lo manifiesta el maestro Zamora y Valencia al decir: "el 

consentimiento es la unión o conjunción acorde de voluntades de los 

54 MUÑOZ. Luis. Op. cit., p. 375. 
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sujetos contratantes. en los términos de la norma. para crear o transmitir 

derechos y obligaclones".155! 

El objeto del contrato, como el objeto del derecho en general, es la 

conducta y dicha conducta puede manifestarse como una prestación o 

como una abstención, si tal conducta se manifiesta o se exterioriza como 

una prestación, puede encausarse como un hacer algo; y si la conducta se 

manfiesta o se exterioriza como una abstención, puede encausarse como 

una negativa a hacer determinada cosa. 

La forma como elemento de existencia es la exteriorización del 

consentimiento en el contrato y comprende todos los signos sensibles que 

las partes convienen o la ley establece para lograr esa exteriorización. Se 

debe precisar que la fomia no es simplemente la manera de emplearse el 

lenguaje, si todo conjunto de elementos sensibles que pueden emplearse 

como determinadas menciones que deben hacerse a las personas o a la 

acttvldad de ellas ante quienes se ~eben de expresar y los documentos en 

los que debe constar, y respecto a esta parte , se hablará más al respecto 

en la parte concerniente a la formalidad del contrato. 

Por lo que respecta a los requisitos de validez, de el acto julidlco, 

uno de ellos es la capacidad, la capacidad entendida como un elemento de 

un contrato. es la aptitud de las personas para ser titular de derechos y 

obligaciones o para hacerse valer por si mismos, entendido como persona 

SS ZAMORA Y VALENCIA. Miguel Angel. Comnto Cjvj)es Ed, Porrua. Ja. edición, México, 1981. p. 27. 
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física o por conducto de representante legal en el caso de las personas 

jurídicas. Lo anterior en términos generales. 

La ausencia de los vicios del consentimiento, es uno más de los 

presupuestos de validez, y son aquellas circunstancias particulares que sin 

acabar el acto juridlco lo afectan, por ello es necesario, que las personas 

como sujetos de derecho manifiesten un consentimiento exento de vicios, 

ya que tales circunstancias pueden Invalidar y de hecho Invalidan el 

contrato lo que originaria una nulidad relativa, hasta no suplir el error, el 

dolo, la violencia o lesión que pudiera existir. 

Para analizar más detalladamente los vicios del consentimiento, se 

debe retomar cada uno de ellos, así por ejemplo, el error consiste en el 

conocimiento equivoco de la realidad y puede referirse a la calidad o 

composición física de la cosa o referido a la personalidad del sujeto 

contratante, esto es la carencia de contratar una prestación de servicios o 

recibir determinada cosa, por lo que existe una confusión entre las partes, 

ya que una pretende determinado objeto o prestación y a cambio 

pretenden entregarle otra cosa, esto en términos generales seria el error. 

Por lo que respecta al dolo, el concepto de el dolo lo proporciona el 

derecho mexicano, en el arttículo !815 del Código del Distrito Federal 

que señala: "cualquier sugestión o artificio que se emplee para Inducir a 

error o mantener en él a alguno de los contratantes". En términos 

generales puede expresarse que el dolo es el empleo de cualquier medio 

Ilegal para Inducir o provocar el error y así obtener la voluntad de una 

persona en la formación de un contrato. 
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En lo que respecta a la violencia el articulo 1819 del Código Civil 

para el Distrito Federal. hace mención al decir que: "hay violencia cuando 

se emplea fuerza lislca o amenazas que Importen peligro de perder la vtda. 

la honra. la libertad, la salud o una parle considerable de los bienes del 

contratante, de su cónyuge, de sus ascendientes, de sus descendientes, o 

de sus parientes colaterales dentro del segundo grado". A este párrafo 

cabe mencionar que necesariamente que para que la violencia sen un vtclo 

del consenlimlento, se requiere que sea grave, que sea actual, que sea 

Injusta. que sea motivo determinante y que provenga de una persona y no 

de un hecho dañoso. 

Por lo que toca a la lesión, el articulo 17 del Código Civil para el 

Distrito Federal, nos dice a la letra: "cuando alguno, explotando la suma 

Ignorancia, notoria Inexperiencia o extrema miseria de otro: obllene un 

lucro excesivo que sea evidentemente desproporcionado a lo que él por su 

parte se obliga el perjudicado tiene derecho a elegir entre pedir la nulidad 

del contrato o la reducción equitativa de su obligación, más el pago de los 

correspondientes daños y perjuicios. El derecho concedido en este 

articulo dura un ai\o". 

Y para afirmar y aclarar más el párrafo antcrtor. el maestro De Pina 

Vara, nos dice que: "la lesión es un vicio del que resulta afectado un 

contrato conmutativo cuando existe en él una desproporción lncquitatlva 

entre las prestaciones reciprocas de las parles, suscepllbles de causar a 
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una de ellas un daño o perjuicio, en atención al cual y a su origen, ésta 

quede legalmente autorizada para reclamar la resclslón".1561 

Para concluir con lo que respecta a la lesión, es lnobjetable que 

debe de establecerse como una protección a las clases producUvas en los 

diversos contratos, ya que de lo contrario las personas carentes de 

conocimientos básicos de derecho sufrirán problemas graves de 

desigualdad. 

Un presupuesto más de los requisitos de validez es la licitud en el 

objeto, motivo o fin, al respecto varios son los artículos del Código Civil 

que lo mencionan y por su extrema Importancia trataré de anotarlos tal y 

cmno están en el mencionado ordenamiento legal, en el articulo 6° nos 

dice: "la voluntad de Jos parUcuJarcs no se puede eximir de la observancia 

de la ley, ni alternarla, ni modificarla, sólo pueden renunciarse a los 

derechos privados que no afecten directamente al Interés público, cuando 

la renuncia no perjudique derechos de terceros", El articulo 8° dice: "los 

actos ejecutados contra el tenor de las leyes prohibitivas o de Interés 

público serán nulos. excepto en los casos en que la ley ordene lo 

contrario". De lo anterior escrito que el motivo determinante puede estar 

expresan1ente declarados en el contrato, pero si se consideran Ilícitas 

tales declaraciones pierden todo valor y por lo tanto podrá ser declarada la 

nulidad por alguna autoridad competente. 

- FORMALIDAD DEL CONTRATO DE AVIO 

56 DE PINA VARA, Rafael. Diccionario de Pt•rechn Op. Cil., p. 333. 
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En lo que respecta a la fonnal!dad de los contratos de habilitación o 

avlo en México, tienen matices diferentes ya que cada avtador que otorga 

un crédito util!zan políticas similares. pero no Iguales al conceder un 

crédito de habilitación, por ello el artículo 326 de la Ley General de 

Títulos y Operaciones de Crédito, de la pauta para la construcción de los 

llamados contratos de habtlltactón que generalmente están Impresos en 

"machotes" y que por lo general cumplen con las normas exlgldas por el 

mencionado articulo que a la letra dice: 

"Los contratos de crédito rcfacclonarlo o de hablHtaclón o avio: 

Expresarán el objeto de la operación. la duración y la forma en que 

el beneficiarlo podrá disponer de el crédito materia del contrato. 

Fijarán, con toda precisión, los bienes que se afecten en garantía y 

señalarán los demás térmtnos y condiciones del contrato. 

Se consignarán en contrato privado. que se ílnnará por trtpllcado. 

ante dos testigos eonoctdos y se ratificarán ante el encargado del Registro 

Públ!co de que habla la fracción IV: 

Serán Inscritos en el Registro de Hipotecas que corresponda. 

según la ubicación de los bienes afectados en garantía no se Incluya la de 

bienes Inmuebles. 
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Los contratos de habilitación o refacción no surtirán efectos contra 

tercero, sino desde la fecha y hora de su Inscripción en el Registro. 

- DESTINO DEL CREDITO DE HABILITACION O AVIO 

El destino del crédito de habilitación o avío, "será concedido para 

el fomento de la producción de una empresa que está ya trabajando o lista 

para trabajar. se dedica al proceso directo e Inmediato de la 

producción" .1571 

En el párrafo anterior nos expresa, el maestro Cervantes Ahumada, 

el destino del crédito de avío, por su parle el maestro Carlos Dávalos 

Mejía, aporta su punto de vista diciendo: "los créditos de habilitación son 

sistemas Ideados específicamente como medios de apoyo y soporte a la 

producción, en los sectores Industriales, comerciales y agropecuarlos".15BJ 

También el maestro Luis Muf1oz, coincide con los dos Intelectuales 

antes mencionados y nos dice: "en el derecho positivo mexicano considera 

créditos de producción a los créditos de habilitación o avio".1591 

57 CERVANTES AHUMADA. Raul. Op. Cil., p. 2RI. 

l8 DAVALOS MEJIA, L. Carlos. Op. Ci1., p. 40l. 

59 MUÑOZ, Luis. Op. Cil .. p. 369. 
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- INSPECCION DE LOS CREDITOS DE HABILITACION O AVIO 

La Inspección corresponde a el acrcdltantc. así lo manifiesta el 

articulo 327 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, que a 

Ja letra dice: "quienes otorguen créditos de refacción o de habllltaclón o 

de avio deberán cuidar que su Importe se invierta precisamente en los 

objetos determinados en el contrato; si se probare que se les dló otra 

Inversión a sabiendas del acreedor, por su negligencia és\c perderá el 

pl1vlleglo a que se refieren los articulas 322 y 324 ", 

El acreedor tendrá en todo tiempo el derecho d<> designar 

Interventor que cuide del exacto cumplimiento de las obligaciones del 

acreditado, el sueldo y los gastos del Interventor serán a cargo del 

acreedor, salvo pacto en contrario. El acreditado estará obligado a dar al 

Interventor las facllldades necesalias para que éste cumpla su función. St 

el acreditado emplea sus fondos que se le suministren en fines distintos 

de los pactados, o no atienda su negociación con la diligencia debida, el 

acreedor podrá rescindir el contrato, dar por vencida anticipadamente la 

obligación y exigir el reembolso de las sumas que haya proporcionado, con 

sus intereses. 

Cuando el acreditado haya endosado los pagarés a que se refiere el 

articulo 325, conservará. salvo pacto en contrario. Ja obligación de vigilar 

la Inversión que deba hacer el acreditado. así como la de cuidar y 

conservar las garantías concedidas. teniendo para estos fines el carácter 

de mandatario de los tenedores los pagarés emitidos. el acredltante 

puede, con el mismo carácter. rescindir la obligación en los términos de 
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la parte final del párrafo anterior y recibir el Importe de los pagarés 

em!Udos, que se darán por vencidos anticipadamente". 

La Inspección por parte de los Interventores se da como un una 

protección tanto para el acredltantc, esto para no dar la posibilidad de que 

exista otro destino de el crédito, como para el acreditado, ya que se le 

puede rescindir el contrato por falsos testimonios, le sirve además, para 

cubrir las necesidades primordiales para las cuales sollcltó el crédito. De 

ahí que sea Indispensable la necesidad de vigilancia para la sana Inversión 

de los créditos y para la producción en general. 

- DIFERENCIAS ENTRE FINALIDAD Y DURACION 

Apegados a la literalidad de cada una de las palabras, finalidad 

slgnlfica, según el diccionario Larousse: "fin con que se hace una cosa", de 

ahí que los contratos de habilitación o avío. se dé precisamente el fomento 

a la producción Industrial, comercial y agropecuaria. En tanto que la 

duración significa, según el mismo diccionario, "acción de durar, tiempo 

que dura una cosa", entonces duración, es el Uempo que dura un contrato. 

La duración de los contratos de habilitación o avío, en la banca de 

depósito, es de dos años, en cambio si se trata de una Institución de 

ahorro, no podrá exceder de tres ar1os y con un plazo igual para las 

sociedades financieras. 
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·MODOS DE TERMINACION 

Se termina el negocio jurídico en el caso de los contratos, 

primeramente con el pago de la obligación. esto es, si el acreditado 

cumple con su obligación de pagar su deuda en la fecha pactada. en el 

contrato, entonces en tal caso. el deudor podrü exigir al acreedor la 

entrega de los pagarés firmados, así como un oficio dirigido al Registro 

Público de Ja Propiedad o de Comercio, según sea el caso, para poder 

gestionar la cancelación de Ja hipoteca. para así recibir el respectivo 

certificado de libertad de gravümenes. 

Otra forma de terminar el negocio jurídico, entre el acreditado y el 

acreditante, sera con el Incumplimiento al párrafo segundo del articulo 

327 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, que a la letra 

en la parte final de dicho párrafo expresa: "si el acreditado emplea los 

fondos que se le suministren en fines distintos en los pactados. o no 

atienda su negociación con la diligencia debida, el acreedor podrá 

rescindir el contrato. dar por vencida anttclpandamentc Ja obligación y 

exigir el reembolso de las sumas que haya proporcionado, con sus 

Intereses". 

Existe además, otro articulo que manlflesta Ja terminación de el 

contrato y es el articulo 328 de la misma Ley y menciona a la letra: " los 

créditos de habilitación o avío debidamente registrados. se pagarán con 

preferencia a los refacclonarlos y ambos con preferencia a los 

hipotecarlos, con posterioridad, cuando el traspaso de la propiedad o 

negociación para cuyo fomento se haya otorgado el préstamo. sea hecho 
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sin consentimiento previo del acreedor. dará a éste derecho a rescindir el 

contrato o a dar por vencida anticipadamente la obligación y a exlglr su 

pago Inmediato". 

Por último la obligación termlnará sl el deudor no cumpliera con su 

obligaclón de pagar su adeudo al acredttante. el acredltante tendría que 

lnlclar un juicio en su contra y así cobrar el crédito que otorgó. 

- SANCIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LAS 

OBUGACIONES DE LAS PARTES 

Dentro de las obligaciones que conciernen al acrcdttante, desde el 

punto de vista estricto, está el suministrar dinero fresco al acreditado, 

además de sujetarse a cada una de las cláusulas del contrato de 

habllltaelón o avío, a su vez el acreditado esta obligado a cumplir 

Igualmente las mismas clásulas del multicltado contrato, en tal caso ambas 

partes tienen obligaciones reciprocas, por tanto, al exlstlr Incumplimiento 

por alguna de las partes, da la pauta para que existan sanciones civiles y/o 

penales, que podrían ser dictadas por un juez competente o por el 

Ministerio Público en su caso. 

Sanciones Civiles 

Dentro de las obligaciones civiles, que se pueden exigir a petición 

de parte ofendida, se encuentran: el exlgtr el cumplimiento de el contrato 

que seria ventJlado por algún Juzgado competente en la materia, en dicho 

caso se puede argumentar Incumplimiento de contrato o en su defecto, 
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Incumplimiento de las obllgaclones pactadas en el contrato. siempre y 

cuando dicho contrato no contenga cláusulas leoninas que pueda dar lugar 

a un enriquecimiento ilegitimo, para tal caso se deben apegar las partes al 

libro cuarto del Código Civil para el Distrito Federal en materia común y 

para toda la República en materia Federal, en el cual se encuentran bien 

delimitadas dichas obligaciones, por otra parte, seria un tanto fraudulento 

tratar de dar una solución a tan extenso tema. como son las sanciones 

civiles, ya que es bastante ampllo el estudio de éstas y a mi parecer tendria 

que ser objeto de un estudio profundo y tal vez, en otra tesis, para tal caso 

se debe de dar un caso en especial, para tratar de aportar una opinión 

fidedigna al asunto en cuestión. 

Sanciones Penales 

Dentro de las sanciones penales, se pueden delimitar algunas de 

ellas, como es el caso de que el acreditado resultare Insolvente o de contar 

con garantías no propias, esto daría la pauta para que se Iniciara la acción 

penal correspondiente en primer lugar con la averiguación previa ante el 

Ministerio Público, ya que es bien sabido que el que firma un contrato 

manifiesta ser solvente moral y económicamente. de lo contrario se puede 

tipificar algún dellto contra el patrimonio, como en el caso del delito de 

fraude, tan común en todos los contratos, conventos, documentos 

mercantiles o civiles, por lo tanto ésta podria ser la solución más viable 

para este tipo de Irregularidad en los contratos. 
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CAPITULO 111 

EL CREDITO REFACCIONARIO EN MEXICO 

• ANTECEDENTES DEL CREDITO REFACCIONARIO 

La estructura jurídica del crédllo refacclonarlo desde sus lnlclos se 

ha manifestado al apoyo directo a la producción, siendo sin lugar a dudas. 

de gran ayuda económica para la esfera agropecuaria, así como para el 

ámbito empresarial y desde Juego, al desarrollo comercial. Cabe destacar, 

que los créditos refacclonarlos ayudan en forma Indirecta a las personas 

que reciben empleos para con ello Inyectar solvencia económica a las 

familias de los obreros, campesinos y pequeños comerciantes, formando 

una pirámide económica que indudablemente sostiene a la economía 

nacional: en cuanto a los antecedentes históricos del crédito rcfacclonarto 

tiene una slmllltud Jlgada a los antecedentes del crédito de habliltaclón o 

avío, son anllzados en el capitulo ll de este trabajo, por ello, no considero 

pertinente recabar una Información que ya está debidamente expuesta, 

considero más Importante aclarar la s!mllltud que existe entre ambos. 

Varios son los autores que tratan los créditos de avío y 

refacclonarlos como créditos a la producción, sin embargo la diferencia 

radica en el destino que se les dé a dichos créditos, tal es el caso de los 

créditos de avío que se dedican principalmente a apoyar la producción y 

que además tienen un periodo de duración Inferior a los crédltos 

refacclonarlos, en cuanto a los créditos refacclonarlos por Jo general 

tienen una duración superior en comparación con los crédJtos de avlo. 

Por lo que respecta a las manifestaciones doctrinarlas ambos 

créditos son tratados como créditos para el fomento a la producción sin 
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resaltar diferencia alguna, tal es el caso del autor Fernando Pérez el cual a 

la letra dice: "cuando se establece el Banco de Avío de Minas, fundado por 

Carlos IIJ, refacclonando a la Industria minera del país, que capta capitales 

ociosos, cabe aclarar que este Banco otorga créditos de avío" .(60J 

En el párrafo anterior, podemos observar que se empica el crédito 

de avío como sinónimo del crédito refacclonarlo y a la Inversa, este autor 

mencionado no es el ünico que emplea dichos créditos como similares, 

varios son los autores que cometen este Upo de JmprudcncJas. aunque 

también Jos legisladores contribuyen a que ratifiquen constantemente 

estos errores ya que los estudiosos del derecho se apoyan principalmente 

en las leyes vigentes que emiten los legisladores, como es el caso de los 

créditos de avío y refacción donde la Ley General de Titulas y Operaciones 

de Crédito utiliza la misma sección quinta del Capitulo N, por lo anterior 

considero que esto se presta para un sin nümero de confusiones sobre 

todo a la persona que requiera de un crédito a alguna lnstltuclón de 

crédito. 

-CONCEPTO 

El concepto del Crédito refacclonarto nlngün autor lo expresa, sólo 

se limitan a escribir textualmente el articulo 323 de la l.ey General de 

Títulos y Operclones de Crédito que se limita a mencionar: "en virtud del 

contrato de crédito refacclonarlo el acreditado queda obligado a Invertir el 

Importe de el crédito precisamente en la adquisición de aperos, 

60 PEREZ SANTIAGO, Femando V. Sfntgsjs rle h es1mr)l!rn Daornrh \'del Cn:díto Ed. Trillas, la. edición, 
México, 1978. p. 23. 
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Instrumentos de labranza, abonos, ganado o animales de crhi, en la 

realización de plantaciones o cultivos cíclicos o permanentes, en la 

apertura de tierras para el cultivo, en la compra o Instalación de 

maquinarias y en la construcción o realización de obras materiales 

necesarias para el fomento de la empresa del acreditado. 

También podrá pactarse en el contrato de crédito rcfacclonarlo, 

que parte del Importe de el crédito, se destine a cubrir las 

responsabilidades fiscales que poseen sobre la empresa del acreditado o 

sobre los bienes que éste use con motivo de la misma, al tiempo de 

celebrarse el contrato, y que parte asimismo, de ese Importe. se aplique a 

pagar los adeudos en que hubiere Incurrido el acreditado por gastos de 

explotación o por compra de bienes muebles o Inmuebles, o de la 

ejecución de las obras que antes se mencionan, siempre que los actos u 

operaciones de que procedan tales adeudos hayan tenido Jugar dentro del 

ai\o anterior a la fecha del contrato''. 

La anterior descripción que hace el articulo 323 de la ley 

mencionada con antelación en su primer párrafo hace mención a un 

crédito típico de apoyo al agricultor, en segundo término a empresarios. 

En el segundo párrafo pa viabilidad para utilizar parte de el cn~dlto en 

obJtgactoncs fiscales y a la construcción o compra de bienes muebles o 

Inmuebles, con la salvedad de que los actos u operaciones hayan tenido 

lugar en determinado plazo, como requisito que plantea el articulo arriba 

escrito, esta descripción que se hace de el crédito refacclonarlo es en 

gran parte general y a la vez limitativa, por ello, tal articulo es, en gran 
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medida. uno de los grandes apoyos a la producción en general en el 

México actual. 

- ELEMENTOS PERSONALES 

Los elementos personales al Igual que en el crédito de avío son dos: 

acredltante y acreditado. Aunque algunos autores también llaman al 

acreditado y al acredttante como refacclonado y refacctonador, ambas 

personas ya sean personas físicas o personas jurídicas no deben tener 

Incompatibilidad con el comercio para poder contratar, así como que no 

hayan sido disminuidas o Inhabilitadas en su capacidad de ejercicio para 

poder efectuar el contrato refacclonarto sin Impedimento alguno. 

El Acredltante 
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En este punto cabe destacar que el acredltante del crédito 

refacclonarlo en México, por lo general es una Institución de crédito, 

aunque no la única, ya que existen las uniones tlc crédito que dcscmpcfmn 

una función similar a las Instituciones de crédito, al respecto la Ley de 

Instituciones de Crédito en su articulo primero despeja las Incógnitas y 

manifiesta: "la presente ley tiene por objeto regular el el servicio de banca 

y crédito; la organización y funcionamiento de las Instituciones de crédito; 

las actividades y operaciones que las mismas podrán realizar; su sano y 

equilibrado desarrollo; la protecclon de los Intereses del publico y los 

términos en que el Estado ejercerá la rectoría financiera del sistema 

bancario mexicano'', Asimismo, es tajante el artículo 2 de la Ley 



mencionada al manifestar que: "el servicio de banca y crédito sólo podrá 

prestarse por Instituciones de crédito. que podran ser: 

- lnstllucloncs de Banca MúlUpple, y 

- lnslltuclones de Banca de Desarrollo. 

Para efectos de lo dispuesto en la presente Ley, se considera 

servicio de banca y crédito la captación de recursos del público en el 

mercado nacional para su colocación en el público, mediante actos 

causantes de pasivo directo o contingente, quedando el Intermediario 

obligado a cubrir el principal y. en su caso. los accesorios financieros de 

los recursos captados. 

No se consideran operaciones de banca y crédito aquellas que, en el 

ejercicio de las actividades que les sean propias, celebren tntcrmedlarlos 

financieros distintos a Instituciones de crédito que se encuentren 

debidamente autorizados confonnc a los ordenamientos legales aplicables. 

Dichos Intermediarios en ningún caso podrán recibir depósitos Irregulares 

de dinero en cuenta de cheques. 

La Secretaria de Hacienda y Credlto Público resolverá las consultas 

que al respecto se le formulen y podrá establecer crllcrlos de aplicación 

general conforme a los cuales. para efectos de la presente ley, se precise 

si hay o no Intermediación bancaria". 

El acredltantc por lo t'mto, podra ser una lnsllluclón de Banca 

Múltiple o una Institución de Banca de Desarrollo, ambas lnsllluclones 
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realizan operaciones activas y pasivas, para efectos del presente trabajo 

nos Interesan las operaciones activas en lo referente a los créditos de avío 

y rafacclón, ambos créditos se deben de ajustar al artículo 66 de la Ley de 

Instituciones de Crédito, el cual a la letra dice: "los contratos de crédito 

refacclonnrlo y de habilitación o avio. que celebren las Instituciones de 

crédito. se ajustarán a lo dispuesto por la Ley General de Títulos y 

Operaciones de Credito y a las bases siguientes: 

~ Se consignarán. según convenga a las partes cualquiera que sea su 

monto, en póliza ante corredor público titulado, en escritura público en 

contrato prtvado, que en este último caso se firmará por triplicado ante 

dos testigos y se ratificará ante notarlo público, corredor público titulado, 

Juez de primera Instancia en funciones de notarlo o ante el encargado del 

Registro Público correspondiente. 

- Sin satlsfacer más fonnalldades que las se1ialadas en la fracción 

anterior, se podrán establecer garantías reales sobre bienes muebles o 

Inmuebles. además de los que constituyen la garantía propia de estos 

créditos o sobre la unidad Industrial. agrícola, ganadera o de servicios con 

las caractcrísUcas que se mencionan en el articulo siguiente: 
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- Los bienes sobre los cuales se contltuya la prenda, en su caso. 

podrán quedar en poder del deudor en los términos establecidos en el 

artículo 329 de la Ley General de Títulos y Operclones de Crédito: 

- El deudor podrá usar y disponer de la prenda que quede en su 

poder. conforme a lo que se pacte en el contrato: y 



- No excederá del cincuenta por ciento la parte de los créditos 

refacclonarlos que se desune a cubrir los pasivos a que se refiere el 

párrafo segundo del artículo 323 de la Ley General de Títulos y 

Operaciones de Crédito. La Comisión Nacional Bancaria podrá autorizar, en 

casos excepcionales, que se exceda este limite. 
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Para los efectos de la continuidad de el Inciso dos del anterior 

artículo y por la Importancia que tiene. es necesario trascribir 

íntegramente el articulo 67 de la Ley de Instituciones de Crédito, en la 

cual menciona que: "las hipotecas consUlutdas en favor de tnstituctoncs ele 

crédito sobre la unidad completa de una empresa Industrial, ganadera o de 

servicios. deberán comprender la concesión o autorlzactón respectiva, en 

su caso: todos los elementos materiales. muebles o Inmuebles afectos a la 

explotación, considerados en su unidad, podrán comprender además, el 

dinero en caja de la explotación corriente y los créditos a favor de 1:1 

empresa. originados por sus operaciones. sin perjuicio de la posibilidad de 

disponer de ellos y de sustituir el movimiento normal de las operaciones. 

sin necesidad del consentlmlenlo del acreedor. salvo pacto en contrario". 

Ademas existen agrupaciones que realizan funciones similares a las 

Instituciones de Crédllo y se les conoce con el nombre de Uniones de 

Crédito, poco conocidas y de menor arraigo en nuestro país en 

comparación con las tnstltuclones de crédito ya mencionadas, para lo cual 

el autor Fernando Pérez nos aporta una dellnlclón al respecto que dice: 

"las uniones de crédito son agrupaciones de personas físicas o n1oralcs que 

pueden ser agricultores, ganaderos, Industriales o comerciantes que se 
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consutuyan de esta manera para obtener el crédito necesario para el 

desarrollo de sus actividades para las cuales son creadas".1611 

Las Uniones de Crédito están reguladas por la Ley General de 

Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, en el articulo 39 de la 

Ley mencionada menciona, que tiene la facultad de reallzar determinadas 

acUvldades como son: "las Uniones de Crédito a que se refiere este 

capitulo podrán gozar de autorización para operar en los siguientes ramos: 

- Uniones de Crédito agropecuarias, en que los socios se dediquen a 

actividades agricolas, ganaderas o a unas y otras; 

- Unidades de crédito Industriales, en que los socios se dediquen a 

actividades Industriales para la producción o transformación de bienes o 

prestación de servicios similares o complementarlos entre si y tengan 

fábrica, taller o unidad de servicio, debidamente registrados conforme a la 

ley; 

- Uniones de crédito comerciales, en que los socios se dediquen a 

acUviclades mercantiles con bienes o servicios de una misma naturaleza o 

en que unos sean de índole complementarla respecto de los otros, y 

tengan establecimientos debidamente registrados conforme a la ley; y 

- Uniones de crédito mixtas, que se configurarán en los términos 

de su autorización, con los miembros que se podrán dedicar cuando 

61 bidcm .. p. 55. 
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menos a dos de las siguientes actlV!dades: agropecuaria, Industriales o 

comerciales. 

La Comisión Nacional Bancaria podrá otorgar la autorización a que 

se refiere esta fracción, cuando considere que la Unión permite satisfacer 

mejor las necesidades financieras de los socios y propiciar el desarrollo de 

sus actividades". 

En razón de la Importancia del párrafo 11 del articulo 43 de la Ley 

que regula las uniones de crédito. se escribe íntegramente, para 

complementar lo referente a los créditos de habilitación o avío y los 

créditos rcfacclonarlos. "Las operaciones de descuento, préstamo o 

crCdlto que practiquen estas organizaciones, no serán reembolsables a 

plazo mayor de cinco años o de quince cuando se trate de créditos 

refacclonarlos o hipotecarlos, consideradas sus renovaciones. 

Los créditos de habilitación o avío podrán otorgarse a un plazo hasta 

de tres años. SI se formalizan mediante apertura de crCdlto en cuenta 

corriente el plazo podrá ser hasta de cinco mios, siempre que las 

disposiciones se ajusten a los calendarios que se establezcan para cada 

ciclo de producción, según se pacte. En el contrato, el acreditan te se 

reservará el derecho de negociar. afectar en garantía o endosar a 

entidades financieras del país los títulos que expida el acreditado por las 

dlposlcloncs que vaya efectuado y se obligará en su caso a rescatarlos de 

acuerdo con lo pactado, a medida que se vayan haciendo los reembolsos 

del crédito: cada disposición estará de acuerdo con los ciclos ele 

producción y deberá reembolsarse en un plazo que no exceda de tres 
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años: la mora en el pago de una disposición, suspenderá el ejercicio del 

crédito y los frutos y productos futuros y los nuevos bienes que adquiere el 

acreditado para servicio de la unidad productiva dentro de la vigencia de 

el contrato. quedarán en garantía sin necesidad de ulteriores anotaciones 

o Inscripciones en el Registro Público que corresponda, salvo que se trate 

de bienes Inmuebles. 

Cuando el crédito de habilitación o avío, sea complementarlo de un 

crédito refacclonarlo y se formalice en el mismo Instrumento, los plazos 

de aquel podrán ampliarse a los establecidos para el refacclonarlo, 

siempre que se observen los requisitos y condiciones señaladas en el 

párrafo anterior. 

El Importe de todas las operaciones que las uniones de crédito 

practiquen para ser reembolsadas a plazo superior a trescientos sesenta 

días, no podrá exceder del ochenta por ciento de sus obligaciones. 

entendiéndose por éstas todos los saldos que Integren el pasivo real". 

En lénninos generales las uniones de crédito como se puede 

apreciar cuentan con una organización realmente apreciable, pero sobre 

todo cuentan con la capacidad de créditos recuperables ya que las 

personas que se encuentran en la dirección de dichas uniones de crédito, 

realmente se aseguran de que las personas que reciben crédito tengan la 

solvencia económica y sobre todo la voluntad de pagar. ya <¡ue por lo 

general son personas dedicadas a la misma rama Industrial, agropecuaria o 

comercial. Por último, al Igual que las Instituciones de crédito, las uniones 

de crédito requieren de autorización para su funclnamlento, éste es 

otorgado por la Comisión Nacional Bancaria en los ténnlnos del artículo 42 
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de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares de Crédito, "la 

solicitud de autorización para obtener una unión de crédito, deberá 

presentarse a la Comisión Nacional Bancaria, acompa1)ada del proyecto de 

escritura constitutiva de la sociedad, un programa general de trabajo, la 

lista de socios fundadores y capital que suscriban. así como la 

documentación necesaria para comprobar que reunen los requisitos a que 

se refiere el articulo 39 de esta Ley y la que establezca la citada Comisión, 

mediante reglas de carácter general. 

Una vez otorgada la autorización y comunicado el resultado de la 

revfslon del proyecto de la escritura consltuUva, se presentara testimonio 

de éste dentro de el plazo de cuatro meses a partir de la fecha en que se 

haya hecho esa comunicación, para que la Comisión Nacional Bancaria la 

apruebe y ordene su Inscripción en el Registro Público de Comercio. Dicho 

plazo podrá ser prorrogado excepcionalmente a juicio de la propia 

Comisión, cuando existan causas que lo jusUllquen''. 

El Acreditado 

El acreditado en el crédllo refacelonarlo, es la persona a la que se 

le ha concedido un crédito de vencimiento futuro a cambio de una suma 

convenida de dinero, la persona puede ser fislca o persona jurídica que 

acude a solicitar un crédito a una Institución de crédito o a una unión ele 

crédito, ya sea a cuenta propia o en su defecto por medio de 

representante de alguna empresa, una vez de haber acreditado su 

personalidad cualquiera de ellos tendrá el derecho de solicitar dicho 

crédito siempre y cuando cumpla con los requisitos legales previamente 
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establecidos para ello y que desde luego lleguen a un acuerdo respecto a 

las clausulas que el acredltante le sugiere para postertonnente reallzar el 

respectivo contrato con sus debidas formalidades. 

- Garantlaa del Crédito Refacclonarlo 

Las garantias del crédito refacclonarlo las menciona el articulo 324 

de la Ley General de Titulas y Operaciones de Crédito. que al respecto 

dice: "los créditos refacclonarios quedarán garantizados sln1ultáncamentc 

o separadamente, con las fincas, construcciones. edtflclos, maqutnnrtas, 

aperos. Instrumentos. muebles y útiles y con los frutos o productos 

futuros. pendientes o ya obtenidos, de la empresa a cuyo fomento haya sido 

destinado el préstamo". 

La garantía se constituye normalmente con hipoteca, aunque la Ley 

permite que puede pactarse separada o slmultancamcnte con la prenda, lo 

cual es de utilidad cuando el préstamo se ha de destinar a cultivos cíclicos 

para cuyo fomento es apltcable este crédito. 

La hipoteca que se establece en los créditos refacclonarlos puede 

recaer conforme al artículo 332 de la Ley General de Titulas y Operaciones 

de Crédito en: "la garantia que se constituya por préstamos refacclonarlos 

sobre fincas, construcciones. edlffclos y muebles lnmovlllzados, 

comprendera: 

- El terreno constitutivo del predio; 
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- Los edificios y cualesquiera otras construcciones existentes al 

tiempo de hacerse el préstamo, o edificados con posterioridad a él; 

- Las acciones y mejoras permanentes; 

- Los muebles lnmoVlllzados y los animales fijados en el documento 

en que se consigne el préstamo, como ple de cría en los predios rústicos 

destinados total o parcialmente al ramo de ganadería; y 

La indemnJzacJón eventual que se obtenga por seguro en caso de 

destrucción de los bienes dichos. 

- FORMALIDAD DEL CREDITO REFACCIONARIO 

Para que el acreditado pueda disponer de el crédito refacclonarlo, 

debe de cumplir con una serle de formalidades con la Institución de 

crédito, como lo es un contrato de apertura de crédito, así lo manifiesta el 

articulo 291 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito el cual 

dice: "en virtud de la apertura de crédito, el acredltante se obliga a poner 

una suma de dinero a disposición del acreditado o a contraer por cuenta 

de éste una obligación para que el mismo haga uso del crédito concedido 

en la forma y en los términos y condiciones convenidos, quedando 

obligado el acreditado a restituir al acredltante las sumas de la obligación 

que contrajo, y en todo caso a pagarle los Intereses. prestaciones, gastos y 

comisiones que se estipulen". 
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Cumpliendo además el acreditado con el parrafo segundo del 

articulo 325 de la misma Ley que menciona: "el acreditado podrá otorgar a 

la orden del acredltante pagarés que representen las disposiciones que 

haga del crédito concedido, siempre que los vencimientos no sean 

posteriores al del crédito, que se haga constar en tales documentos su 

procedencia de una manera que queden suficientemente identificados y 

que revelen las anotaciones del registro del crédito original. La 

transmisión de esto títulos Implica, en todo caso, la responsabilidad 

solidaria de quien la efectúe y el trapaso de la parte correspondiente del 

principal del crédito representada por el pagaré. con las garantías y 

demás derechos accesorios en la proporción que corresponda". Además 

de todo lo anterior los créditos refacclonarlos deben de cumplir con el 

articulo 326 de la Ley consultada para efectos de formalidad, los cuales 

deben de contar con: 

- Expresarán el objeto de la operación, la duración y la forma en 

que el beneficiarlo podrá disponer del crédito materia del contrato; 

- Fijarán, con toda precisión, los bienes que se afecten en garantía, 

y señalarán los demás términos y condiciones del contrato: 

- Se consignarán en contrato privado, que se firmará por triplicado, 

ante dos testigos conocidos y se rauflcarán ante el encargado del Registro 

Público de que habla la fracción N: y 

- Serán Inscritos en el Registro de Hipotecas que corresponda, 

según la ubicación de los bienes afectos en garantía, o en el Registro de 
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Comercio respectivo, cuando en la garantía no se Incluya la de bienes 

Inmuebles. 

Los contratos de habilitación o refacción no surtlran efectos contra 

tercero, sino desde la fecha y hora de su Inscripción en el Registro. 

- CONTENIDO DEL CONTRATO DE REFACCION 

Existe una diversidad de contratos de refacción y estos son de 

acuerdo a la Institución de crédito que los otorgue ya que cada Institución 

de crédito tiene sus propios contratos y van de acuerdo a su estilo y 

política que los dirige, aunque, extste una slmllltud en cuanto a los datos, 

declaraciones y clausulas, ya que todas la Instituciones de Crédito se 

apegan a los ordenamientos legales vigentes, ele todo lo anterior en forma 

general, se tratara de exponer las partes más Importantes que debe 

contener el contrato de refacción: 

- Nombre de la Institución que otorga el crédito. 

- Nombre de la persona que recibe el crédito. 

- Nombre del contrato y número. 

- Designaciones, para acreditar la personalidad de ambas partes. 

- Designación y nombre del deudor solidario. 
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- Declaraciones y designaciones de propiedades que van a quedar 

en garantía. 

Y en forma enunciativa las cláusulas a que pueden quedar sujetas las 

partes. no sin antes aclarar, que no todas las Instituciones de crédito 

utilizan las mismas cláusulas: 

PRIMERA: Aceptación del contrato de apertura de crédito. 

SEGUNDA: Garantías que otorga el acreditado de acuerdo al articulo 

324 de la Ley General de Títulos y Opcracluones de Crédito. 

TERCERA: Deudor solldarlo y/o su respectivo cónyuge. 

CUAIITA: Vigencia de la garantía. 

QUINTA: Documentación para poder conceder el crédito de 

acuerdo al párrafo segundo del articulo 325 de la Ley General ele Títulos y 

Operaciones ele Crédito. 

SEXTA: Autorización de acreditado y del deudor solidarlo para 

poder negociar Ja garantía hipotecarla. 

SEPTIMA: Nombramiento del Interventor por parte del acredltante. 
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OCTAVA: De la obligación de adquirir un seguro a cargo de el 

acredttdo. 

NOVENA: De las tasas de Interés de acuerdo al Banco de México y 

de acuerdo a el Fondo de Garantía y Fomento de la Industria Mediana y 

Pequeña en relación a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

DECIMA: Depósito de prenda a cargo de el acreditado, quien desde 

ese momento se considerará depositarlo judlclal del bien que quede en 

prenda. 

DECIMA PRIMERA: Relv!ntdtcaclón de la prenda al due11o legítimo, 

en el momento oportuno. 

DECIMA SEGUNDA: Afectación agraria en favor del acredltante, si 

se trata de crédito agropecuario. 

DECIMA TERCERA: Inspección del negocio refacclonarlo. 

DECIMA CUARTA: Obligación del acreditado de cumplir con los 

pagos fiscales y laborales del predio o de la empresa refacclonacla. 

DECIMA QUINTA: De los pagos que debe de efectuar el acreditado 

por gastos erogados por el crédito refacclonarto, como son: pago de 

registro de la hipoteca, de notarlo, y demás pagos trámite. 
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DECIMA SEXTA: De la declaración de vencimiento anticipado del 

contrato de refacción de ambas partes. 

DECIMA SEPTIMA: La respectiva en caso de desacuerdo o litigio 

domicilio para recibir toda clase de notificaciones y documentos de ambas 

partes. 

DECIMA OCTAVA: De los efectos de la denuncia y del 

Incumplimiento del contrato de refacción. 

DECIMA NOVENA: Del lugar ele pago. 

VIGESIMA: De los tirbunales competentes a que se deben sujetar 

las partes. 

VIGESIMA PRIMERA: De las características del crédito como son: 

la cantidad de préstamo, destlno del crédito, tasas de Intereses, comisión 

por apertura de crédito, linea del crédito, distribución de cada una de las 

Inversiones, lugar de Inversión, linderos de los lugares de la Inversión, 

calendario de las disposiciones y de pagos, entre otras. 

VIGESIMA SEGUNDA: De los Intereses flotantes y moratorias. 

VIGESIMA TERCERA: De las garantías sin explotación, éstas sólo en 

el ramo agropecuario operan. 
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VIGESIMA CUARrA: De las páginas que abarca el contrato, anexos, 

de el lugar y fecha del contrato, de la firma de los testigos ele ambas 

partes, de la ratificación del acreditado y del acredltante ante notarlo, 

entre otras. 

En términos generales es el riguroso contenido del contrato 

refacclonarlo a que se sujetan las partes, que si bien se aprecia merece un 

callflcaUvo que podría ser exhaustivo por los tramites engorrosos que 

definitivamente benefician y aseguran dcsproporclonadamente a el 

acreditan te. 
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CAPITULO IV 

DIFERENCIAS ENTRE LOS CREDITOS DE HABILITACION O AVIO, 

Y LOS CRELffOS REFACCIONARIOS, ASI COMO PROPUESTAS PARA 

FOMENTAR DICHOS CREDITOS A NIVEL NACIONAL. 

· DIFERNCIAS ENTRE LOS CREDITOS DE HABILITACION O AVIO, 

Y LOS CREDITOS REFACCIONARIOS. 

Diferencias en cuanto al Desuno del Crédito. 

Diferencias en cuanto a la Duración del Crédito. 

- EJECUCION FORZOSA DE LOS CONTRATOS DE HABILITACION O 

AVIO Y REFACCIONARJOS POR MEDIO DE PROCEDIMIENTOS 

JUDICIALES. 

• ANALISIS Y REDUCCION DE INTERESES. 

• OBL!GACION DE INSPECCION PERIODICA POR PARTE DE EL 

ACREDITANTE. 

• VENTAJAS DE REALIZAR ESTUDIOS PRELIMINARES DE LOS 

CREDITOS DE HABILITACION O AVJO Y DE LOS CREDITOS 

REFACCIONARIOS. 
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- ESTUDIO Y ANALISIS JURIDICO DE LOS CREDITOS DE 

HABILITACION O AVlO Y REFACCIONARIOS EN El. SECTOR RURAL. 

- OBLIGACION DE MAYOR APORTACION CREDITICIA POR PARTE 

DEL GOBIERNO FEDERAL A LOS CREDJTOS DE HABILITACION O AVIO Y 

A LOS CREDITOS REFACCIONARIOS. 

- NECESIDAD DE INCREMENTO Y PREFERNCIA POR PARTE DE 

LAS INSTITUCIONES DE CRED!TO A LOS CREDITOS REFACCIONARIOS Y 

A LOS CREDITOS DE HABILITACION O AVlO. 
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CAPITULO IV 

DIFERENCIAS ENTRE LOS CREDITOS DE HABILITACION O AVIO, 

Y LOS CREDITOS REFACCIONARIOS, ASI COMO PROPUESTAS PARA 

FOMENTAR DICHOS CREDITOS A NIVEL NACIONAL. 

- DIFERENCIAS ENTRE LOS CREDITOS DE HABILITACION O 

AVIO, Y LOS CREDITOS REFACCIONARIOS. 

Primeramente los créditos de habllltaclón o avío son considerados 

en términos generales como préstamos a corto o n1cdtano plazo que se 

utilizan para fomentar los elementos de producción o transformación de la 

actividad. lndustiial, agrícola o ganadera y pueden ser: 

Préstamo de habilitación o avío a la Industria, destinados a adqu!Iir 

materia prima, materiales, pago de obras de mano directa y lo relacionado 

con producción en proceso. 

Préstamo de habilitación o avío a la agricultura, para compra de 

semillas, fertilizantes. Insecticidas. fungicidas, compra de refacciones, 

reparación de maqulnaiia agrícola. pago de maquilas de preparación de 

tierras, pago de agua, pago de jornales. etc. 

Préstamo de habilitación o avio para la ganaderia, la compra de 

ganado de engorda, forrajes. cultivo de pastos, vacunas, jornales, etc. 
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Se requiere de un contrato privado ratificado ante notarlo o 

corredor público, para la realización de la debida escritura, su plazo 

máximo es de tres años por lo general, con garantía de materias primas 

y/o materiales, pudiéndose gravar la unidad Industrial, agrícola o ganadera, 

además de otorgar garantía hipotecaria fiduciaria adicional. La 

amortización se realiza mediante pagos mensuales de intereses y pagos 

mensuales, trimestrales, semestrales o anuales de capital, todo lo anterior 

según lo acuerden la partes partlclpantes del contrato. 

Por lo que se refiere al crédito refacclonarlo, es también 

considerado como un préstamo a mediano o largo plazo que se utiliza para 

fomentar la producción o transformación de artículos industriales, 

agrícolas o ganaderos y que se Invierte además, en la liquidación de 

ciertos pasivos o en ciertos actlvos fijos como en: 

- Adquisición y /o instalación de maquinaria y equipo adicional; 

- Construcción de obras destinadas al negocio refaeelonarlo; 

- Adquisición de bienes muebles o Inmuebles; 

- Compra de ganado de reproducción; 

- Construcción de establos, bodegas, silos forrajeros, bafios 

garrapatleidas; 

- Apertura de tierras para el cultivo; 
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- Adquisición de aperos, Instrumentos, titiles de Ja branza y abonos; 

- Pagos de adeudos fiscales o de pasivos relacionados con su 

operación. 

Se requiere un contrato privado ratlflcado ante notarlo o corredor 

publico o escritura publica. Su plazo legalmente establecido es de quince 

años en Ja Industria y de cinco años en Ja agricultura y ganaderia, aunque 

actualmente se otorgan plazos entre tres y diez años. por los riesgos que 

representan dichos créditos, las garantías deben de estar libres de 

gravámenes y están constituidas por bienes adquiridos más activo fijo en 

hipoteca o prenda. Las amortizaciones se reallzaen mediante pagos 

mensuales de intereses y pagos mensuales. trimestrales, semestrales o 

anuales del capital y se encuentra documentados con pagarés. 

En términos generales la exposición anterior de Jos mencionados 

créditos nos aporta material para demostrar las diferencias que existen en 

tales créditos y que es conveniente ampliar en los siguientes puntos. 

Diferencias en cuanto al Destino del Crédito 

Es conveniente hacer notar que los créditos de habilitación o avío 

Invierten el capital concedido por una Institución de crédito en la 

adquisición de materias primas. en pago de jornales y gastos directos de 

explotación Indispensable para Jos fines de la empresa. Los créditos 

refacclonarlos dedican el crédito a la adquisición de maquinaria, 
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construcción de obras del Inmueble refacclonado, a la compra de ganado 

de reproducción, a la apertura de tierras para cultivo, a la aclqufslcfón de 

aperos, Instrumentos de labranaza y abonos, así como para el pago de 

adeudos fiscales o pasivos relacionados con la empresa rcfaccfonada. 

Es relativa la diferencia que existe en ambos créclftos ya que los 

créditos de habflftacfón o avío dedican el crédito a gastos Indispensables y 

de vital importancia para el funcJonmnJento de su empresa, como lo 

expresa el párrafo anterior, mientras que para los créditos refacctonarJos 

se desunan a fomentar la e1nprcsa refaccfonada. Es Importante hacer 

notar que la ley obliga al acrcdffado a Invertir el Importe del crédito a 

verdadero destino ya que es de vital Importancia que verdaderamente se 

Invierta el crédito para rl fin que fue concedido, en lo que se asemejan es 

la necesidad del crédito para continuar con los procesos de producción de 

las empresas habilitadas o refaccfonadas. 

Diferencias en cuanto a la Duración del Crédito 

En cuanto al crédito de habilffaclón o avío las Instituciones de 

crédito conocen una duración por los general de tres rulos como 1náxlmo 

ya que consideran que es el tiempo razonable para este Upo ele créditos en 

razón del monto o capital concedido; este crédito se amortiza con pagos 

mensuales de Intereses y pagos mansuales, trimestrales, semestrales y 

anuales del capital; por lo que respecta a los créditos refacclonarlos el 

plazo legalmente establecido para su amortización es de quince alios como 

máximo, por lo que respecta a la Industria, mientras que para la 

agricultura y la ganadería por lo general el plazo es de cinco arios, aunque 
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definitivamente no se tiene regla establecida al respecto ya que 

actualmente la Instituciones de crédito otorgan plazos que van de tres a 

diez años al argumentar los rtesgos que representan este Upo de créditos. 

- EJECUCION FORZOSA DE LOS CONTRATOS DE HABILITACION O 

AVIO Y REFACCIONARIOS POR MEDIO DE PROCEDIMIENTOS 

JUDICIALES 

La ejecución forzosa de un contrato en algunas ocasiones es 

Inevitable por la lrresponsabllldad de alguna de las partes. la solución se da 

al momento de que exista la fuente prtnclpal de las obligaciones como lo 

es el contrato previsto con todad sus formalidades, al exlsllr dicho 

contrato las partes tienen la obligación de sujetarse a las declaraciones y 

cláusulas contenidas en éste, ya que de lo contrario, ambas partes tienen 

el derecho de hacerlo cumplir por medio de los tribunales competentes 

en el caso de los contratos de habilitación o avío, y del contrato 

refacclonarlo el tribunal competente será un juzgado civil en razón de la 

supletoriedad del derecho, al no existir tribunales mercantiles, los 

créditos de habilitación o avío y los créditos refacclonarlos son actos de 

comercio al derivarse de una operación bancatia, como lo expresa el 

articulo 75 del Código de Comercio al decir que: "la Ley reputa actos de 

comercio". y en la fracción XIV de dicho articulo señala a "las operaciones 

de bancos", por tanto. el contrato de avío y el de refacción son conslerados 

como actos de comercio. En tal razón dichos créditos deben sujetarse 

primeramente al procedimiento ordinario mercantil, expresando en el 

articulo 1049 que a la letra dice: "son juicios mercantiles los que tienen 

por objeto ventilar y decidir las controversias que conforma a los artículos 
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4°, 75, 76. Se deriven de actos comerciales", Esta articulo llenen por 

objeto el decidir si existe controversia en cuanto si la operación es 

derivada de un acto de comercio y como expresó en la parte superior de 

este párrafo la operación bancaria es un acto de comercio.por lo tanto las 

partes deben sujetarse al derecho sustantivo o sea, en este caso al Código 

de Comercio y a la Ley General de Titulas y Operaciones de Crédito, para 

después !nielar el juicio llamado juicio ejecutivo mercantll. en razón y 

como consecuencia de los pagarés que el acreditado firmó en favor del 

acredltante, estos pagarés que están debidamente especificados y ligados 

al crédito. son documentos esenciales en dicho juicio. 

Este juicio será substanciado por escrJto por la vía ejecutiva 

mercantil, observando los requlsltos formales requeridos por la ley, en 

este primer escrito o demanda se deban de anexar los documentos base 

de la acción como son los pagarés estos pagarés traen aparejada la 

ejecución, y esto da lugar a que el deudor sea requerido de pago y de no 

hacerlo se le embargarán bienes suflclentes para cubrir la deuda 

contralda así como los costas del juicio, una vez rcallzado el embargo los 

bienes podrán quedar bajo la responsabllldad del acreedor o en depósito 

de otra persona con la responsabilidad como deposltarlo judicial de los 

bienes. 

Respecto a los bienes que se pueden embargar el articulo 1395 del 

Código de Comercio no expresa que: "en el embargo de bienes se seguirá 

este orden: 

Las mercancías: 
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Los créditos de fácil y pronto cobro, a satisfacción del acreedor; 

Los demás muebles del deudor; 

Los Inmuebles; 

Las demás acciones y derechos que tenga el demandado. 

Cualquier dificultad suscitada en el orden que se deba seguirse, no 

Impedirá el embargo. 

El ejecutor la allanará, prefiriendo lo que prudentemente crea más 

ra!lzable, a reserva de los que determine el juez". 

Como se puede apreciar el juicio ejecutivo mercantil es un juicio 

verdaderamente rápido, ya que en cuestión de días queda cumplida la 

orden de embargo, y por lo general el deudor que en este caso es llamado 

acreditado efectúa convenios con el acredltante para Ir amortizando poco a 

poco hasta llqutdar la deuda contraida. Por su parte el acredltante se 

asegura de que se cumplan con los requisitos de fondo y forma antes de 

firmar el contrato ante notarlo público o por persona que haga las veces de 

éste. 

El procedimiento que sigue después de el embargo es de dos 

formas, una que el deudor acuda a cubrir el monto de el capital 

conjuntamente con los Intereses que hasta ese momento se hayan 

acomulado, si por el contrario se tratare de la resolución de sentencia, no 
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admitirá más excepción que Ja de pago, y si el deudor no realiza el pago 

dentro de tres días después de hecha traba. el acreedor solicitará 

sentencia de remate después de la cual se procederá a la venta de los 

bienes embargados y con el producto de éstos se hará el pago a el 

acreedor. 

- ANALISIS Y REDUCCION DE INTERESES 

El Interés que se cobra en los créditos de cualquier tiempo 

siempre han acarreado controversias desde Uempos inmemorables. los 

créditos de habilitación o avío y refacción, también tienen Intereses y por 

lo tanto no son la excepción, prlmeran1ente la palabra Interés la defin~ el 

maestro Rafael de Pina, en su diccionario como: "el precio que se paga en 

el mutuo o préstamo, cuando se ha acordado, que puede ser legal o 

convencional; ventaja material o moral que se deriva en favor de una 

persona en virtud de el ejercicio de un derecho cuya titularidad le 

corresponde: lucro o renta del capltal".152) 

El Interés que se cobra el acrcditantc, en este caso nlguna 

Institución de crédito, es de alguna forma necesario, ya que ninguna 

persona va a estar sujeta a un riesgo Inestimado, desde este punto de vista 

es lógico cobrar un Interés como renta del capital que se otorga en un 

credlto. 

62 DE PINA VARA, Rafael. Op. cil., p. 307. 
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Respecto a los Intereses que se fijan en los créditos de habilitación 

o avío y en los créditos refacclonarlos, son considerados por los 

acreditados como verdaderamente lucrativos en favor del acredltante. por 

los abusos desproporcionados convirtiendo a los créditos en verdaderos 

contratos leoninos. obstruyendo con ello la viabilidad de los créditos de 

habilitación y refacción, por lo anterior, considero necesaria una 

compensación reciproca para las partes de dichos créditos, el producir los 

intereses, traería como consecuencia que estos créditos resulten 

atractivos para todo aquél que acuda a solicitar un crédito de esta tlpo, 

esto seria posible al exponer los beneficios a las autoridades competentes, 

como lo son principalmente el Banco de Méxlco en coordinación de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público para hacer más accesibles los 

Intereses y de esta forma sea más factible aumentar día con día el número 

de contratos de habilitación y refacción. 

Los Intereses que se cobran en dichos créditos son los llamados 

Intereses ordinarios y los Intereses moratorias, los primeros en ténntnos 

generales es la suma que debe pagar el deudor al acreedor por el riesgo 

que representa e capital otorgado y los segundos se dan por el retraso 

culpable en el cumplimiento de una obligación que no quita la posibilidad 

de que se ejecute su cobro tardíamente. 
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- OBLIGACION DE INSPECCION PERIODICA POR PARTE DE EL 

ACREEDITANTE 

No cabe duda de que la Inspección es una obligación que le 

corresponde al acredltante de un crédito de habilitación o avío, y en los 

créditos rcfacclonarlos. la Inspección consiste en la debida vlgllancla 

desde el Inicio del crédito hasta un final para que se Invierta el acapltal 

solicitado debidamente , esto es, que el acredltantc deberá cuidar que el 

Importe del crédito se Invierta precisamente para el fin que se fue 

solicitado, para ello debe de contar con un Interventor que Vigile el exacto 

cumplimiento del contrato, ya que en al prácUca diaria es frecuente que 

se le otorgue la facultad a personal del acredltanlc y éste olvJdc dar las 

Visitas periódicas al deudor, esto trae como consecuencia que el crédito 

sea destinado a otros fines diferentes para lo que fue concedido dicho 

crédito. las consecuencias que acarrea esto son conocidos al término del 

contrato arrojando saldos negaUvos a la empresa habilitada o refacclonada. 

por el descuido o negligencia del acrcdltantc. 

Esto trae como consecuencia que las Instituciones de crédito 

otorguen este Upo de créditos sólo a empresas de amplia solvencia 

económica, olvidándose de que existen empresas que rcaln1ente son las 

que requieren este Upo de crédito, esta marginación por parte de las 

Instituciones flnanclacras repercute Indudablemente en las masas de 

personas que deberían verse beneficiadas al seguir funcionando 

determinadas empresas, que mucha de las veces deben de declararse en 

quiebra, al no ser apoyadas con crédito frescos, por tanto, es lmpotante 

vigilar periódicamente el destino del crédito para el beneficio del 
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acreedor y del deudor, así como para el bienestar común de la economía 

nacional. 

• VENTAJAS DE REALIZAR ESTUDIOS PRELIMINARES DE LOS 

CREDITOS DE HABILITACION O AVIO Y DE 

REFACCIONARIOS 

LOS CREDITOS 

Se han aportado todo tipo de explicaciones referidas a los 

multlclados créditos, pero no se ha analizado las ventajas que se pueden 

concebir al hacer un estudio de mercado a las empresas que solicitan 

dichos créditos. En la práctica cotidiana las personas que otorgan los 

créditos de habilitación o avío y los créditos refacclonarlos son los 

funcionarios de las sucursales de las Instituciones de crédito, estas 

personas, como el lógico, no cuentan con preparación suficiente para 

decidir si la empresa que solicita el crédito cuenta con la Infraestructura 

mínima de un proyecto confiable. por lo general, sólo saben si la empresa 

es solvente para otorgar el crédito, esto no es suficiente, es necesario que 

se realice un estudio financiero y de mercado de la empreza para 

minimizar los riesgos de al operación y con ello, se permite Incrementar 

sustancialmente la producción de las empresas aviadas o en caso, 

refacclonadas. 

Para otorgar este tipo de créditos, las Instituciones de crédito 

deben tomar en cuenta la vlabllldad de los proyectos que van a financiar, 

sus periodos de recuperación, la situación financiera y económica del 

solicitante. así como su capacidad administrativa y solvencia moral. más 

allá de las garantías que ofrece. 



104 

Para financiar créditos de habllltaclón o refacción el sistema 

bancario en general debe ser cuidadoso, ya que esta arriesgando dinero o 

recursos ajenos en su mayor parte, por lo menos debe requerir a los 

sollcltantes del crédito que cumplan con los siguientes pasos: 

Presentar una sollcltud detallada del crécllto que solicita. 

Demostrar solvencia moral y económica. Esto a través de la 

reputación moral de la persona se fislca o persona jurídica: con la debida 

presentación de cumplimiento de sus obllgaclones y situación financiera 

de la empresa a través de sus estados financieros. 

Demostrar la compatlbllldad del crédito con solicitud y la 

poslbilldad de cubrtrlo ya se pequeña, mediana o grande empresa. 

Generalmente las principales causas por las cuales se rechazan las 

solocltudes de crédito, son: 

Mal historial financiero: 

Insuficiencia de capital contable; 

Mala administración; 

Mal sistema de Información financiero; 5. Solicitudes mal 
elaboradas; y 
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Sollcltudes mal elaboradas: y 

Falta de relaciones previas con al Institución de crédito. 

Por su parte la Institución de crédito rechaza sollcltudes de crédito 

Escasez de dinero: 

Limitaciones del Banco de México: 

Falta de relaciones previas con el cliente: y 

Limitaciones de Upo legal. 

En relación a lo anterior, es necesario advertir que las Instituciones 

de crédito, son negocios que arriesgan el patrimonio de sus propietarios, 

por lo general del público ahorrador, por tanto deben prestar sus servicios 

y recursos a los proyectos más rentables y que brinden las mejores 

granllas de pago y no sólo a los solicitantes que los funcionarios conocen 

por relaciones o amistad. 

-ESTUDIO Y ANALISIS JURIDICO DE LOS CREDITOS DE 

HABILITACION O AVIO Y REFACCIONES EN EL SECTOR RURAL 

Se han desarrollado temas a través de este trabajo en relación de 

los créditos de habllltaclón o avío y refacclonarlos a nivel general, sin 

mencionar el sector rural al cual considero que se debe de apoyar ya que 

las masas campesinas, a mi parecer resultan ser las más afectadas en 

cuanto a los créditos se refiere, ya que éstas son las que presentan más 

riesgos para las Instituciones de crédito por no contar con las suficientes 

garantias que para los créditos de habilitación y refacción se necesitan, las 

masas campesinas generalmente se congregan en el amplio sector rural de 
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la República Mexicana, las cuales únicamente. por lo general, detectan la 

peseslón de tierras. 

La Ley General de Crédito Rural que apoya lndlscullblemente a este 

sector contando con una aportación de gran trascendencia al regular 

dichos créditos, dentro de sus finalidades el articulo 1 ° nos aporta una 

visión general de este Upo de créditos que a la letra dice: "para los efectos 

de esta Ley. se entiende por crédito rural el que otorgan las Instituciones 

de crédito autorizadas, destinado el financiamiento de la producción 

agropecuaria y su beneficio, conservación y comerclalizaclón: así como el 

establecimiento de Industrias rurales y. en general, a atender las diversas 

necesidades de crédito del sector rural del país que diversifiquen e 

incrementen las fuentes de empleo e ingresos de los campesinos". 

Visto el articulo anterior, resulta interesante hacer notar que el 

medio rural de México ocupa gran parte, en cuanto a población y territorio 

se refiere. por esto considero Importante Incluir integramcntc el articulo 

2° de la mencionada Ley, donde da a conocer los objetivos del crédito 

rural. 

"Los objetivos de la presente Ley" 

- Propiciar la canalización de los recursos financieros hacia el 

sector rural y su Inversión de manera productiva eficiente: 

- Auspiciar la organización y la captación de los productores, 

especialmente de los ejldatarlos. comuneros, colonos y peque1)os 
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propietarios mlnlfundlstas, para lograr su Incorporación y mayor 

participación en el desarrollo del país, mediante el mejor 

aprovechamiento de los recursos naturales y técnicos de que dispongan; 

- Unificar y ag!Uzar 'la operación del crédito lnstltuclonal. para que 

los recursos financieros se reciban en fom1a suficiente y oportuna; 

- Propiciar el mejoramiento tecnológico de la producción 

agropecuaria y agrolndustrlal,medlanle asistencia técnica y el crédito 

supervisado, con objeto de aumentar la productlv1dad de las catlv1dades 

rurales y la explotación más adecuada de los recursos de que disponen los 

productores; 

- Fomentar la Inversión. en Instituciones para la Investigación 

científica y la técnica agropecuaria y el financiamiento de la eduacaclón y 

capacitación de los campesinos; y 

- Establecer normas relativas a la naturaleza y funcionamiento de la 

Instituciones nacionales de crédito que constituyen el sistema oficial de 

crédito rural, así como su coordinación con los planes de desarrollo rural y 

Gobierno Federal". 

En los artículos anteriores. se aprecia las finas Intenciones para 

Incrementar los créditos al sector rural, aunque se cuestiona en al 

actualidad que dichos créditos son escasos, además de ser bastante amplia 

la población rural. 
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Al apoyar el crédito rural se evitaría el creciente flujo de 

campesinos hacia zonas urbanas y sobre todo, haría productivas la tierras 

que constantemente son abandonadas por falta de recursos económicos, la 

solución serla el lmcremeto de créditos de habilitación o avío y de 

créditos refacclonarlos a las comunidades rurales. 

Las operaciones de crédito al sector rural juegan un papel 

Importante en este tema. por lo cual es indispensable citar íntegramente 

los articulas 109 y 11 O de la Ley General de Crédito Rural, primeramente 

el articulo 109 de la Ley mencionada expresa que: "los prestamos de las 

Instituciones del sistema oficial de crédito rural y de la banca privada al 

sector rural se ajustarán a lo dispuesto en el siguiente titulo y. de manera 

supletoria, a lo establecido en al Ley de lnsUtuclones de Crédito y en la Ley 

General de Títulos y Operaciones de Crédito". 

Por su parte, el articulo 11 O expone que: "para efectos ele la 

presente Ley, los préstamos al sector rural se clasifican como sigue: 

- Préstamos de habilitación o avío: 

- Préstamos refacclonarlos para la producción primaria; 

- Préstamos refacclonarlos para la Industria rural; 

- Préstamos para la vivienda campesina; 

- Préstamos prendarlos; y 
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- Préstamos para el consumo fam!liar. 

Los préstamos a que se refieren las fracciones anteriores se podrán 

otorgar en forma de apertura ele crédito ... 

En las tres primera fracciones del articulo anterior tratan acerca de 

los préstamos de habllltación o avio y los préstan10s refacclonarlos en el 

medio rural en ellas se observa slmllltud en cuanto a lo dispuesto a los 

créditos de habllttaclón y refacción de la Ley General de Títulos y 

Operaciones de Crédito. por tal razón considero necesario transcribir los 

artículos 111. 112. 113 de la Ley General de Crédito Rural, primeramente 

el artículo 111 de la Ley General de Crédito Rural dice: .. Serán préstamos 

de habJIJtaclón o avio aquellos en que el acreditado quede ubllgaelo a 

invertir su Importe precisamente en cubrir los costos de cultivo y demás 

trabajos agrícolas. desde la preparación de la tierra hasta la cosecha ele los 

productos, Incluyendo la compra de semillas, materias primas y 

1nater1ales, o insumos Inmediatamente asimilables, cuya an1ortizacJón 

pueda hacerse en la misma operación de cultivo o de explotación anual a 

que el préstamo se destine; con los gastos de la cosecha de productos 

vegetales silvestres o espontáneos y en los costos de las labores de 

beneficio necesario para su conservación; en al adquisición de aves y 

ganado de engora y reposición de aves de postura; en la compra de 

allmentos y medicinas para aves y ganado: en los gastos de manejo de 

hatos: en la compra de alimentos y medicinas así como el manejo de 

parvadas; en los gastos de operación. administración y adquisición de 

materias primas para Industrias rurales y demás actlvldades productivas ... 
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Por su parte el articulo 112 expresa: "Serán préstamos 

refaccionarios para la producción primaria, aquéllos que se destinen a 

capitalizar a los sujetos de crédito mediante la adquisición, construcción o 

Instalación de bienes de activo fijo que tengan una función productivo en 

sus empresas. tales como maquinaria y equipo agrícola o ganadero; 

Implementos y útiles la labranza; plantaciones, praderas, y siembras ; 

desmonte de tierras para cultivo. obras de Irrigación y otras mejoras 

territoriales; adquisición de ples de cría de ganado bovino, de carne y 

leche, porcino, caprino, lanar, especies menores y animales de trabajo; 

construcción de establos, porquerizas, bodegas y demás bienes que 

cumplan una función productiva en el desarrollo de la empresa ganadera; 

forestación, construcción de caminos de saca y demás obras productivas 

en las empresas forestales". 

En lo que se refiere al articulo 113 éste menciona: "Serán 

préstamos refacclonarlos para industrias rurales y dcmñs actividades 

produtivas, los que se designen a la adquisición de equipo, construcción 

de obras civiles y conexas y, en el caso de la Institución acrcdltante lo 

estime conveniente la compra de terrenos para integrar plantas que se 

dediquen al beneficio, conservación y preparación de los productos 

agropecuarios para su comcrclaltzaclón o almacenaje. tales cmno silos y 

bodegas, pasteurlzadoras, Industrias lácteas, de embutidos. de 

conservación de pieles y otras relaciones con el desarrollo Integral de la 

ganadería, beneficiadoras de granos, secadoras de grnnos y frutas, 

empacadoras, desflbradoras y desgranadoras y otras que beneficien, 

conserven y preparen para el mercado productos agropecuarios; 
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aserraderos y otras Instalaciones destinadas al beneficio de productos 

forestales; los que se destinen a la adquisición de equipo, construcción de 

obras civiles y conexas y en su caso, compra de terrenos para 

transformación de productos de la pesca y la piscicultura; adquisición de 

equipo para la explotación de materiales de construcción y otros recursos 

minerales y, en general, para el desarrollo de todas las actividades que 

complementen la actividad agropecuaria y diversifiquen las fuentes de 

Ingreso y empleo para los miembros del sujeto de crédito". 

Lo que se puede apreciar en estos tres artículos anteriores 

relacionados con el crédito rural, ante todo la forma detallada en la que se 

deben Invertir los créditos. por demás es notoria la Importancia que 

tienen los créditos de habilitación y rafacclón ya que garanllzan la 

producción de alimentos necesarios para la vida cotidiana, aunado a la 

creación de empleos al apoyar con créditos frescos a las empresas. a la 

Industria, a la agricultura, a la ganadería y a las empresas que deseen 

fomentar su producción. 

• OBLIGACION DE MAYOR APORTACION CREDITICIA POR PARTE 

DEL GOBIERNO FEDERAL A LOS CREDITOS DE HABILITACION O AVIO Y 

A LOS CREDITOS REFACCIONARIOS 

En las últimas décadas se ha visto desarrollo paralelo entre 

empresarios y las Instituciones de crédito nacionales aunque cabe hacer 

notar que Nacional Financiera como banca de desarrollo conjuntamente 

con fideicomisos que aporta el gobierno federal de alguna forma han 

apoyado el desarrollo sostenido de el México actual contando con 
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fideicomisos como el Fondo de Garantía y Fomento a la Industria Mediana 

y Pequeña (FOGAIN), o con el Programa de Apoyo Integral a la Industria 

Mediana y Pequeña (PAi), o de los fideicomisos Instituidos en relación a la 

agricultura (FlRA) que se divide en tres partes a saber: 

Fondo de Garantía y Fomento para la Agricultura, Ganadería y 

Avicultura (FONDO), que canaliza sus recursos a través de préstan10s de 

habilitación o avio y prendarios. 

Fondo Especial para financiamientos agropecuarios (FEFA), que 

otorga principalmente crédttos refacclonarlos. 

Fondo especial de asistencia técnica y garantía (FEGA), que no 

otorga financiamientos , sino que apoya a la banca mediante garantías 

parciales en los préstamos otorgados a los roduetores de bajos Ingresos. 

Estos son algunos de los fideicomisos que otorga el Gobierno 

Federal por medio de Nacional Financiera (NAFINSA) y dentro de los 

objetivos que se plantean en los diversos fldelcomtsos son estimular una 

mayor participación de las Instituciones de crédito en financiamientos de 

apoyo técntco y el destino es apoyar a productores de bajos Ingresos, así 

como, Impulsar las diversas actividades como comercializar productos a 

nivel nacional, fomentar las exportaciones para Ir sustituyendo poco a poco 

las Importaciones, sin embargo es de todos conocida la situación en la que 

se encuentra un ampl!oo sector de la sociedad mexicana donde reina el 

desempleo, la explotación que ejercen los empresarios sobre los 

trabajadores. y ésto ha llegado ha todos los niveles deondc se puede 
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apreciar los sueldos miserables que se les paga a los profeslonlstas; a 

donde pretendo llegar en este punto, es precisamente, a que el Gobierno 

Federal se de cuenta que al apoyar los créditos para la producción en 

general , esta estructurando una sociedad más justa, más equitativa. y con 

ésto, loglcamentc uno de los medios para alcanzar este fin, es conociendo 

créditos a la producción, por todo lo anterior, considero necesario que el 

Gobierno Federal Incremente esta calsc de fideicomisos a las diversas 

Instituciones de crédito, para que estas a sus vez concedan los créditos de 

habilitación o avío y créditos refacclonarlos a todo aquel acreditado que 

manifieste voluntad de trabajar en este ramo de la economía. 

- NECESIDAD DE INCREMENTO Y PREFERENCIA POR PARTE DE 

LAS INSTITUCIONES DE CREDITO A LOS CREDITOS REFACCIONARIOS Y 

A LOS CREDITOS DE HABILITACION O AVIO 

Es lnobjetable mencionar que las Instituciones de crédito tienen la 

posibilidad de apoyar a la producción en general, ya que cuentan con 

diversos tipos de financiamientos y estos son canalizados a las actividades 

prloritalias de la nación, los créditos de habilitación o avío y los créditos 

refacclonalios son parte de esas actlvtdades, sobre lodo al conceder este 

Upo de créditos se apoya al funcionamiento y fomento de las empresas y 

estas a su vez generan nuevos empleos produciendo satlsfactores a la 

sociedad en general. 

De la reprlvatlzaclón de la banca mexlcana se espera que las 

Instituciones de crédito no mantengan linea dura hacia este tipo de 

créditos, ya que como es conocido se emplea un mínimo porcentaje del 
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capital de llamadas operaciones activas el que se destina a los créditos 

para la producción, esto es verídico ya que se pudo observar en los 

diversos desplegados que se publtcaron en los diarios de mayor circulación 

en México donde las Instituciones de crédito dieron a cononcer el Estado 

de contabilidad de sus consolidados entre Abril y Mayo de mil novecientos 

noventa y uno, en los cuales se puede observar que dentro de el activo de 

las Instituciones de crédito se aprecia un porcentaje realmente bajo hacia 

los créditos de habilitación o avío así como los créditos refacclonarlos. 

Por lo anterior considero necesario que se formulen peticiones 

sólidas a las autoridades financieras por medio de la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público así como al Banco de México para que se 

destine un Incremento superior a los créditos de habilitación o avío y a los 

créditos refacclonartos y a que estos podrían ser una de las posibilidades 

que necesita la población mexicana. 
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CONCLUSIONES 

1.- Las operaciones de crédito son aquellos contratos de crédito en 

los que una de las partes, llamada acredltante, concede a la otra, 

denominada acreditado, la propiedad de una suma de dinero o ejecuta 

prestaciones en favor del acreditado que Implican un desembolso de 

dinero, con la obligación de restituir las sumas desembolsadas en el 

término fijado y siempre contra compensación. 

2.- La Banca de Desarrollo encabezada por Nacional Financiera, es 

en este momento, la principal Institución de crédito que otorga 

financiamientos de habllltaclón o avio y que refacclona a más empresas en 

el país, apoyando así a la economía nacional y a la población en general. 

3.- Los Intereses son siempre considerados por los acreditados 

como una carga excesiva que ejerce el acredltante sobre sus deudores, 

visto lo anterior desde un enfoque natural, resulta necesario dlsmlnutr los 

Intereses que cobran las Instituciones de crédito en México, para que las 

personas soliciten los créditos de habilitación o avio así como los créditos 

refacclonarlos y con ello se beneficie la economía nacional. 

4.- Resulta fundamental la Importancia de vigilancia que deben 

ejercer las Instituciones de crédito respecto a la Inspecciones periódicas, 

con el fin de apreciar que el capital financiado a los acreditados, se 

Invierta íntegramente a los créditos de habilitación o avío y a los créditos 

refacclonarlos, debiendo contar con el personal Idóneo, para la Inspección 

y vigilancia, y con ello, cumplir cabalmente con dichos contratos. 
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5.- Propongo a manera de conclusión. el estudio forzoso de análisis 

financieros y de mercado. antes de otorgar créditos de habilitación o avío y 

de los créditos refacclonarlos. para minimizar los riesgos en tales 

operaciones y con ello, lncremetar la producción con verdaderos 

proyectos rentables. 

6.- El acreditado de los créditos de habilitación o avío así como de 

los créditos refacclonartos. debe de estar conclente que no sólo afecta su 

economía al cumplir con sus obligaciones en el contrato estlpulado, sino 

que también afecta la credibilidad de las lnstlluclones de crédito, así como 

a las personas que trabajan para él, que únicamente cuentan con su fuente 

de empleo. 

7.- Realizando una comparación entre los diferentes tipos de 

crédito, los créditos de habilitación o avío y los refacclonarlos, son la 

garantía para el crecimiento en el ámblente empresarial, comercial, así 

como agropecuario, resulta tmposlble tratar de ocultar su Importancia, ya 

que el financiamiento se destlna a las necesidades Indispensables de la 

empresa habilitada o refacclonada. 

8.- Es Indispensable que exista una mayor aportación económica 

por parte del Gobierno Federal, destlnada a los créditos de habilitación o 

avío, asi como a los créditos refacclonarlos, ya que estos créditos son una 

posibilidad que traerla ventajas posltlvas a la producción nacional. 
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9.- Los créditos de habilitación o avío y los créditos refacclonmios. 

representan un Instrumento propicio para el sano desarrollo de la 

producción en general. que debe ser apoyado por las diversas lnsutuclones 

de crédito, para generar y mantener las diversas fuentes de empleo. 

10.- La Importancia social que representan los créditos de 

habllltactón o avío y los créditos refacclonarlos. es de gran trasce~dencla 

al generar nuevas fuentes de empleo, tanto en la ciudad como en la 

proVlncla de la República Mexicana, con ello, se crea un México más justo, 

más sólido para las generaciones futuras. 

11.- Al contar con estructuras sólidas y financlmnlentos frescos a 

pequeñas y medianas empresas, se puede competir, con otros pafaes y 

realizar acuerdos económicos favorables, como es el caso del ya próximo 

Tratado de Libre Comercio entre México, Estados Unidos y Canadá: 

México saldrá adelante sólo si cuenta con calidad compeUtlva y la ayuda de 

todos y cada uno de los mexicanos. 
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Constitución PoliUca de los Estados Unidos Mexicanos. 
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Código de Comercio. 
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Ley de Instituciones de Crédito. 

Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito. 

Ley General de Crédito Rural. 
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